
... 

PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Las Leyes y demás disposiciones de_ carácter oficial, son obligatorias por el solo hecho de publicarse en este periódico. 

TOMO LXV. PACHUCA DE soro. 24 DE ABRIL DE 1932. NUM. 16. 

OONDICIO·NICS; DIRECCION: OON CUOION ICS: 

E1te periódico 118 publicar6 loa dla1 l 0 • 8, 16 Y 24 de Loa rem1tido1 y aviaoa se dir1g1nln a la dirección de e1te 
cada 111••· LA SECRETARÍA GENERAL. periódico y eegfin su claee se maertanln &'ftlti1 o a precio• 

La1 1ub1crlpculnes aa reciben en la Administración de ___ convencionales. conforme a los articulo• 110 y 111 de la ley 
Renta• de cada Dl1trito y el precio de cada ndrnero 118rá de . · orgánica de Hacienda.-Loe avieoa, edictoa, etc . etc., que 118 
dies cenuivoe, por 11Ub1Cripcl6n 1181119atral. Registrado como articulo de 2a. clase remitan de cualquier punto del Eatado, no se pubbcar6n 11 

Lo1 ndm.ero1 aueltoa ~ atruadoe, valen veinte centavos, co fcrha 23 de septiembre de 1931 no vlen.en acompaliado~ del certiftc~o de entero hecho en la 
., H espendea en la1 Adn11nl1traclonea de Renta•. n " • N1pact1va Admml1trac16d o Recaudación de Renta1. 

G Q BJ E R NO DEL E S T A D Q • de 7 de marzo de 1911, aprobado por Decreto 914 de 15 
de mayo de 1911 que dicha Compafiía tenía celebrado con 

PODER EJECUTIVO el Ejecutivo del Estado, de acuerdo con la Ley del Im­
puesto sobre Producción de Energía Eléctrica de 9 de 
diciembre de 1931 y el Decreto 236 de 6 de abril del 

BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CoNSTI- corriente afio, expedido por esta H. Legislatura, denomi­
TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI-, nado "LEY SOBRE EL CONSUMO DE ENERGIA 
DALGO, A SUS HAIUTANTES, SABED: ELECTRICA". 
Que la H. XXXI Legislatura del Estado Libre y So· 

berano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente 
"DECRETO NUMERO 237. 

El H. XXXI Congreso Constitucional del Estado de 
Hidalgo, decreta: 

ARTICULO UNICO,-Se difiere la ejecución del 
·Decreto número 211 de 8 de octubre de 1931, relativo al 
"BANCO AGRICOLA EJIDAL DEL ESTADO DE HI­
DALGO" para cuando las buenas circunstancias econó­
micas agrícolas de los ejidos lo permitan. 
· Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumpli-
miento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado, a los quince días del mes de abril de mil nove· 
cientos treinta y dos.-Diputado Presidente, Gregorio 
Hernández. - Diputado Secretario, Mario Lecona. - Di­
putado Secretario, Abel Ramírez. -Rúbrica~.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule pa­
ra su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad 
de Pachuca de Soto, a los quince días del mes de abril 
de mil novecientos treinta y dos.-El Gobernador Cons- 1 

titucional del Estado, lng. Bartolomé Vargas Luqo. -El '¡ 

Secretario General, Lic. David Moreno Tejeda. 

BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBll}RNADOR CONSTI· 1 

TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI­
DALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 
Que la H. XXXI Legislatura del Estado Libre y So­

berano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente 

"DECRETO NUMERO 238. 

TRANSITORIO: 
El C. Gobernador dará cuenta a este H. Congreso 

con los contratos a que se refiere este Decreto. 
Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumpli­

miento. 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 

Estado, en Pachuca de Soto, a los quince días del mes de 
abril de mil novecientos treinta y dos. - Diputado Presi· 
de.tte, Gregorio Hernández. - Diputado Secretario, Ma­
rio Lecona.-Diputado Secretario, Abel Ramírez.-Rú­
briéas." 

Por tanto. mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad 
de Pachuca de Soto, a los quince días del mes de abril de 
mil novecientos treinta y dos. -El Gobernador Constitu­
cional del Estado, lng. Bartolomé Vargas Lugo.- El 
Secretario General, Lic. David Moreno Tejeda. 

ADVERTENCIA IMPORTANTE. 
Se reproduce la publicación de los Decretos números 237 

y 238 de 15 del actual, que expidió el H. Congreso Constitu­
~ional del Estado y sancionó el E)ecutivo del mismo, relativos, 
el primero al "Banco Agrícola EJidal del Estado de Hidalgo", 
y el segundo a la "Ley sobre el Consumo de Energla Eléc­
trica" y que se publicó en el Alcance al número 15 del "Pe­
riódico Oficial" del Estado, correspondiente al 16 del presente, 
únicamente para el 'efecto de aumentar su publicación y cir­
culación. 

LA DIRECCION. 

3806 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

. El H. XXXI Congreso Constitucional del Estado de -Gobierno del Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 
Hidalgo, decreta: Sección de Gobernación. 

Articulo 19-Se autoriza al C. Gobernador Constitu- ¡ CIRCULAR NUMERO 43. 
cional del Estado para que con la Compafiía de Luz y 
Fuerza de Pachuca, S. A., reforme el contrato de 22 de 1 La Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo en 
enero de 1926 y sus reformas, de acuerdo con la Ley circular número 609 .de 8 del. actual, girada por el D~par­
Federal del Impuesto sobre Producción de Energía Eléc-. tamento de Comercio .. Sección II, ~esa 3'>, ~XJ?ed1ente 
trica de 9 de diciembre de 1931, y el Decreto número 236 6/ 410 (08) /-179, dice a este Gobierno, lo siguiente: 
expedido por esta H. Le_gislatura el 6 de abril del presen- 1 "Por conducto de esa H. Cámara esta Secretaría 
te afio, denominado ''LEY SOBRE EL CONSUMO DE 1 previene a todos los comerciantes asociados a la misma 
ENERGIA ELECTRICA". , que de acuerdo con el Articulo 34 del Reglamento del~ 

Articulo 29--Se faculta al Ejecutivo del Estado para Ley Orgánica del Articulo 28 Constitucional, por el hecho 
que con The Mexican Ligth and Power Co. (Cía. Mexi- de obsequiar al público vales, cupones, sellos, timbres 
cana de :Cuz y Fuerza Motriz, S. A.) reforme el contrato 1 comerciales, contrasefias u objetos similares que den 
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derecho a una cantidad de dinero o efectos y que no ha­
yan sido emitidos precisamente por ellos mismos, incu­
rrirán en la violación del ya mencionado Articulo 34 del 
Reglamento de la Ley, haciéndose acrreedores a la san· 
ción que establece el Artículo 53 del mismo ordenamiento 
y que consiste en la aplicación de 'una multa de $500. 00 
a $5,000.00.-En consecuencia, se harán acreedores a la 
sanción antes indicada. todos los comerciantes que obse­
quien al público timbres comerciales o cualquiera otro 
de los documentos anteriormente citados, que no hayan 
sido emitidos precisamente por ellos mismos. -Se agra· 
decerá a esa H. Cámara la divulgación de esta disposición 
por todos los medios de publicidad de que disponga. a fin 
de prevenir con la mayor amplitud posible- a los intere· 
sados. - Anticipo a usted las gracias y le reitero las 
seguridades de mi consideración muy atenta.-Sufragio 
Efectivo. No Reelección. -El Oficial Mayor, Ing. Enrique 
Ortiz. -Rúbrica". 
. Lo que transcribo a usted por-acuerdo del C. Gober-
nador, para su cumplimiento. 

Protesto a usted mi atenta consideración. 
· Sufragio Efectivo. No Reelección. - Pachuca de 

Soto, abril 16de1932. -El Secretario General, Lic. David 
Moreno Tejeda. 

3926 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Gobierno del Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 44. 

nueva orientación cultural con tendencias profundamente 
morales, en beneficio de la estructura social de nuestra 
propia raza. -Se irán dedicando estos festivales, en home­
naje a las diversas Secretarías de Estado, encargándose 
en estos casos, los Ministros a cuya Secretaría corres­
ponda el agasajo, de presidir y transmitir el mensaje d~l 
Gobierno. Más tarde se irán dedicando estas actividades 
culturales en homenaje a los Estados que mayor contin­
gente de cooperación, entusiasmo y coadyuvación dis­
pen~en a tan importante labor que actualmente desarro­
lla éste Ministerio.-Esperando sefior Gobernador, sea 
usted benévolo atendiendo esta invitación, y designando 
su representante de los que están ya funcionando con 
ese carácter en esta Capital, le anticipo en nombre del 
Gobierno Federal que represento en estas actividades, 
en el de la Secretaría de Industria, y en el mfo propio. 
mi consideración muy devota y distinguida. - El Direc­
tor, Ing. Luis G. Franco. -Rúbrica". 

"Mensaje del C. Lic Enrique Romero Courtade, re­
presentante del C. Vicente Estrada Cajiga), Jefe del De­
partamento del Distrito Federal, transmitido al país a 
nombre del C. Presidente de la República, cen motivo 
del quinto festival de la ''Hora Antialcohólica Semanaria 
en los Presidios", efectuado en la Penitenciaria la noche 
del 2 de abril. En nombre del C. Presidente de la Re­
pública, y, en representación del Jefe del Departamento 
del Distrito Federal, declaro abierto el Concurso a que 
convocó la Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo 
entre los reclusos de la Penitenciaría del Distrito Fede­
ral, para que éstos presenten trabajos .relacionados con 
el efecto que tuvo el alcohol en el delito que motivó su 
actual reclusión y temas sobre la regeneración del delin­
cuente. La Secretaría de Indu¡,tria, Comercio y Traba-

La Secretada de Industria, Comercio y Trabajo, en jo, por conducto de su Dirección de Educación Cultural 
oficio número l 079 de 6 del actual, girado por la Dirección Antialcohólica, juntamente con la Penitenciaria del_Dis­
de Educación Antialcohólica, Sección de Corres.pondencia, trito Federal, se encargará de llenar los trámites a que 
Mesa de Antialcohólismo, Expediente 1 /100 /-32, dice deberá sujetarse el Concurso de referencia, el que inicia 
a este Gobierno, lo que sigue: • una serie para seguir d_espertando entre los reclusos de 

"Al C. Gobernador del Estado. -Pachuca, Hgo.-- la Penitenciaría y centros de reclusión penal del~ Me­
Tengo el gusto de enviar a usted una copia de la versión trópoli, el espfritu de elevación moral o social y su dig­
taquigráfica del trascedental mensaje que el sábado 2 de nificación propia en beneficio de los hogares que repre­
abril, por la X. E. X. transmitió el Sr. Presidente de Ja sentan y del sector social a que corresponde.-La mayo. 
República, por conducto de su representante, con motivo ria de nuestros Estados han aceptado ya la iniciativa del 
de la ''Hora Antialcohólica Cultural Semanaria en los C. Director de Educación Antialcohólica de la Secretaria 
Presidios'', ins_tituida por la Secretaria de Industria, de Industria, Comercio y Trabajo, instruyendo en los Es­
Comercio Y Trabajo, y aprobada por 'la Secretaria de tablecimientos Penales la "Hora Antialcohólica Cultural 
Gobernación, como ese Ejecutivo a su digno cargo tiene Semanaria en los Presidios", lo que revela sin duda el 
conocimiento. -Dentro de estos actbs culturales ya prin- espíritu de cooperación que las distintas Entidades del 
cipian a tomar parte nuestroamas distinguidos tribunos, país hacen sentir en beneficio de la labor eminentemente 
penalistas, escritores, etc., los que están teniendo a su cultural y educativa que el Gobierno Federal realiza por 
cargo desarrollar importantes conferencias en relación conducto de la mencionada Secretaria de Industria.­
con el auge de los criminales y los efectos que la motivan, Deseando que esa labor cristalice, con todos los postula­
la relación del alcoholismo en el crimen, temas de rege- dos que estamos marcando, se invita a los Ejecutivos de 
neración del tlelineuente. etc. etc. -Como estos festivales nuestros Gobiernos Locales a que convoquen a Concur­
no son escuchados en todo el País, debido a la poca po· sos que tengan como finalidad el desarrollo benéfico de 
tencia de las Estaciones que se utilizan, y considerando los reclusos en la República.-El Gobierno Federal, que 
que los Gobiernos locales que han dispensando importan· representa el C. Ingeniero Pascual Ortfz Rubio, alto fun­
te cooperación va a intensificar ese acto como resultante cionario que ha demostrado repetidas ocasiones su más 
de la excitativa presidencial, vengo a suplicarle, seftor 'fivo interés por todo aquello que tienda a la legación del 
Gobernador, tenga usted la bondad de designar un repre· pueblo mexicano cree que Ja labor que desarrolla la Se­
sentante de esa Entidad, para que con tal caracter con- cretaría de Industria, Comercio y Trabajo, con la coope­
curra una o dos veces cuando menos, a los festivales que ración d!:ll Departamento del Distrito Federal, del Minis­
seguirán teniendo su desarrollo todos los sábados a las terio de Gobernación, del de Educación -Pública y Bellas 
18 horas, en la Penitenciaria del Distrito Federal, que Artes y del Departamento de Salubridad, es de aquellas 
como digo, serán transmitidos a control remoto. El sus- que deben merecer el apoyo de las distintas fuerzas vi­
crito. en su carácter de representante de ésta Secretaria vas del país, incluyendo entre éstas, a las particulares, 
y Director de Educación Cultural Antialcohólica de la por lo que seria de más significación su cooperación en 
misma, dará la bienvenida a los Delegados de los Gobier- esta labor del Gobierno. - La labor cultural en los presi­
nos que presencien esa labor, transmitiendo en cada dios, que através de estos festivales semanariamente ha 
caso unas breves palabras para la Entidad que haya de desarrollarse, tendrá gran significación social para el 
enviado su Delegado. -Como proximamente se empezará país, ya que aqui desde este Teatro, vendrán a sustentar 
a estudiar la conveniencia de un Congreso de Penitencia· intere&antísimas conferencias, nuestros más destacados 
rías en el que se abordarán temas de aspecto social muy penalistas, para verter sus conceptos, sus experiencias y 
profundo, los Delegados de ese Gobierno irían nutriéndose sus recomendaciones en beneficio de la colectividad; in­
con las conferencias que nuestros tribunos tendrán a su dicaciones que el Gobierno Federal tomará muy en cuen­
cargo, mismas de las que podrían enviar una versión ta. ta cuando tiendan a proteger la estructura de nuestra 
quigráfica a ese Ejecutivo, formándose la historia de una. propia raza. -La labor Antialcohólica Cultural que el 
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Gobierno Federal realiza por conducto de la Dirección 
de Educación Antialcohólica. del Ministerio de Industria, 
.Comercio y Trabajo, no contiene en su programa como 
lo ha expresado el doctor Alba, ningunas medidas drás­
ticas que por serlo pudieran resultar inadecuadas. -
Esta labor solo tiende al cumplimiento de los principa~' 
les postulados de la revolución entre los qué se incluye 
la elevación social del ciudadano; y si el alcoholismo es 
algo que significa un obstáculo para el mejoramiento del 
individuo, del hogar y de la sociedad en general. resulta 
imprescindible intensificar esta labor que habrá de be­
neficiar en forma muy principal a nuestras clases labo­
rantes, a los que desvinculados del vicio de la embria­
guez, podrán aportar mayor porcentaje de acción útil y 
sana en sus hogares y en beneficio del pafs en general. 
-Recordamos como la pujante-raza Tolteca de la que aún 
quedan vestigios de maravilla en. Teotihuacán, debió su 
decadencia y ruina, no obstante el grado de cultura y 
poderlo que llegó a alcanzar, nada menos que al alcohol 
porque éste invadió, exterminador, aquel fuerte núcleo 

~acial de nuestros ancestros, a partir del descubrimiento 
· ue Xóchitl, esa Virgen India aue llegara a ser reina. de 

nombre de fl.or, y belleza perturbadora y maléfica como 
la misma sangre del corazón del maguey, con q~Jogra­
ra enloquecer al monarca Tonantzin, relajar las costum­
bres de la Corte, minar las fuerzas de los forjadores del 
Tolán y poner a ese gran pueblo a merced del predomi­
nio salvaje ,pero sano, de otros hombres ·por entonces 
bárbaros, de los guerreros Uhichimecas. -Recordemos 
tan solo este funesto antecedente para secundar tan útil 
propaganda contra el alcoholismo, que de proseguir de 
manera tenaz y permanente, habrá de dar, por medio de 
los recursos persuasivos, indicados para tan urgen te ac­
ción social, los resultados más benéficos y más halagado­
res. -Formemos patria, inyectando nuestra raza con 
sabia joven y sabia, encaminémonos hacia el claro san­
tuario de una vida mejor, desterrandQ vicio tan funesto; 
pensemos que las fuerzas del cuerpo y del espíritu, deben 
tener como base la salud y los buenos hábitos; vayamos 
por lo tanto, decapitando con mano firme a esa pavoroza 
hidra que se llama Alcohol y que puede llevar al pueblo 
más viril, al más bochornoso de los fracasos y asegure­
mos reciamente nuestro desenvolvimiento revoluciona­
rio, contando para ello con la fortaleza de nuevas gene­
raciones que sepan apartarse del vicio, para luchar 
triunfantes siempre, por el engranaecimiento de nues· 
tro pafs.-El C. Presidente de la República, agradece 
este homenaje de que ha sido objeto por parte de la Se­
cretarla de Industria, Comercio y Trabajo y de la Peni­
tenciaria del Distrito Federal aplaudiendo la labor de 

..._..profilaxis social que esas dependencias del Gobierno des­
arrollan con toda cordura por medio de sus respectivos 
Directores. sefi.ores General Agustfn Mustieles, Jr., e In­
geniero Luis G. Franco. - Por lo que respecta al Depar­
tamento de Distrito, el que habla no puede menos que 
expresar e] firme propósito .del mismo para apoyar de la 
manera mas franca y decidida tan plausible obra, por lo 
que, para terminar, m~ es satisfactorio ~eclarar corpo 
conclusiones y comentarios finales lo que sigue: las fuer­
zas nuevas de la patria necesitan sangre pura, excenta 
de toda intoxicación,' que pueda ser un lastre para el im· 
pulso ascensional de ese afán de progreso y mejoramien­
to de nuestro medio revolucionario." 

Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. Gober­
nador, para que le manden dar lectura en las cárceles de 
ambos sexos en via de propapanda antialcoholica. 

Protesto a usted mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca de So­

to, abril 20 de 1932.-El Secretario General, Lic. David 
Moreno Tejeda. 

2711 
JUNTA DE BENEFICENCIA PUBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO 

ADMINISTRACION GENERAL 
MOVIMIENTO GENERAL del Montepw de la Benefi· 

cencia Pública del Estado, en el mes de febrero de 193!. 
Existencia en Caja el 31 de enero 

último •........................ $ 3,064.94 

Desempefí.o al 5% ............. . 
Intereses del 5% ............. . 
Des'empefí.o al 10% ............. . 
Intereses del 10% ............. . 
Desempeño al 15% ...... ~ ...... . 
Intereses del 15% ............. . 
Desempefio al 20% ............ .. 
ln"tereses del 20% ............. . 
Desempefio al 25 % . . . . . . . . . . . .. 
Intereses del 25% ............. . 
Venta de prendas .............. . 
Intereses de la venta ........... . 
Demasias en favor de los tenedo-

1,307.75 
65.43 

556.50 
55.71 

523.50 
78 55 

1,903.75 
380.75 
390.00 
97.62 

1,016.75 
230.60 

res de boletas................. 10.95 
Préstamos durante el mes. . . . . . . $ 6,414.00 
Demasías pagadas. . . . . . . .. . . . . . . 11. 76 
Gastos Generales. . . . . . . . . . . . . . . . 103.10 
Sueldos......................... 731.00 
Existencia en Caja.......... . . . . 3. 422.85 

Sumas Iguales ....... $ 9, 682. 70 $ 9, 682. 70 
Pachuca de Soto, a 29 de febrero de 1932.- El Ad­

ministrador del Montepío, Emilio Maestro. -Junta de 
Administración General de la Beneficencia Pública del 
Estado. -Ruperto B. Moreno. - J. !barra Olivares. -
Vicente B. Flores.-Rúbricas. 

DETALLE DE GASTOS GENERALES. 

Por 8 resmas de papel' para blocks $ 52.00 
Por 1 litro alcohol........... . . . . 0.60 
Por teléfono, según recibo. . . . . . . 6. 00 
Por 3i litros "Flit''.......... . . 6.25 
Importe de luz, según recibo.... 11.,40 
1 pomo tinta para foliador. . . . . . 0.50 
150 hojas cartonciV............ 7.50 
1 litro alcohol. . . . . . . . . . . . . . . . . 0.60 
5 bolas hilo .. . .. . . .. .. .. .. . . . . 7.50 
i litro tinta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 76 
Pagado a "El Observador", se-

gún recibo............. . . . . . 10.00 

TOTAL .......... $ 103.10 
Pachuca de Soto, a 29 de febrero de 1932:-El Admor. 

del Montepio, Emilio Maestro. - RúQ.rica. 

2464 
NOTICIA del movimiento de expedientes habido en la 

Procuraduria General de Justicia, durante el mes de 
febrero del corriente año. 

EXISTENCIA ANTERIOR 
Tribunal. ................... 912 
Juzgados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 

Suma .......... 933 
ENTRADAS 

Tribunal. .. . . . . . . .. .. . .. ... 400 
Juzgados . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 9 

Suma. . . . . . . . . 409 1342 
SALIDAS 

Tribunal. ................... 479 
Juzgados................... 5 

Suma .......... 484 
EXISTENCIA PARA MARZO. 

Tribunal.. . .. . .. .. . .. . . . . 888 
Juzgados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

Suma .......... 858 

Total. . . .. . .. .. .. 1342 Igual 13'2 
Pachuca, 5 de marzo de 1932.-El Procurador de 

Justicia, Lic. Gustavo Sandoval. -Rúbrica. 
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SECCION AGRARIA Mexicana.-AI centro de 1118 misma!! hojas membre 
te que dice: Exp. Núm. 827, ·•LA CAN' ADA .. , 
Mpio. de Huasca, ex-Dto. Atotonilco el Graode, 

3545 Hgo.-Resolución. 
Al margen un sello que dice: República Mexi~a- . . . 

na.-Estado de Hidalgo -Comisión Local Agraria.
1 

_visto en resol~~1ón el exped1en~e número 3~7, 
. . . . , segmdo en la Com1stón Local Agraria, por dotaetóo 

Al _margen d~ la hoJa.-~egistrado baJO el nu-1 de ejidos, a la ranchería denominada ''LA UAN' A-
mero. la58, d~l. hbro respect:v~.-. B. V:: Lugo.- DA", del Municipio de Huasca de Ocompo. ex-Die 
Rúbnca.-~ohmtud ?e ampl~a~wn ~e eJidos.-Un j trito de Atotonilco el Grande, y 
sello que dice: Comité Admrn1strat1vo del puebto . . 
de "Cerro Colorado".-AI centro: Gobernación.- Resultando Pr1mero.-Que ante este Gobierno 
Al C Gobernador Constitucional dfll Estado.- se ha presentt\do. con fecha 2 d.- mayo de 1930, una 
Pachu

0

ca., Hgo.-Los suscritos miembros del Comité solicitud de ejidos., suscrita. po~ varios .v?ciooe de la 
Particular Administrativo Agrario de la Ranchería ranchería que arr~~a se menciona, ~ol~cttud que fué 
de CERRO UOLORAnu, del Municipio y ex- turnada!" la Uom1s1_ón Local A{Jr~r1a 101taurándo11e 
Distrito de Atotonilco el Grande, Hgo., ante usted el. exp.edtente en .sesión de 28 del mismo mee. Lapa 
con el debido respeto venimos a manifestar: Que, blicac1ón rle Ley, tuvo ~f ... cto en ~I número 23 del 
apoyadas por Jo dispuesto en el artículo 39 de la Tomo .L~III, del Per10d1co Ofimal del Estado, dk 
Ley de 6 de enero de 1915, elevado al rango cons- 16 de JlUHo de ese afio. 
titucional que dá :lerecho-&. 108 puflblo!il para que sel ~esultando S"'guodo.-Que Ja Comisión Local 
les dote coa las tierras necesarias para atender su8 Araría designó al Ingeniero Genaro de la Peña para 
necesidades.-(Jue la ranchería de "l'erro Colorado",¡ practicar la visita de inspección reglamentaria, en la 
está necesitada de que se le amplíen sus ejidos, ya ranchería de "Ojo de Agua", informando con fecha 
que con 1011 que fueron concedidos en definitiva por I ª de noviembre de 1931, haber terminado eu mitión 
el C. Presidente de la República no alcanzan para viéndose precisado a practicat el levontamiento to· 
satisfacer las necesidades de todos los vecjnos que, pográfico y recabar datos de la ranchería de "La 
conforme a le. ley, tienen derecho a que se les dote y Cañada", para ligar loe trabajo• dados loa aspectos 
de acuerdb con el eeapíritu dominante de la Constitu. de la propiedad rústica en aquel rumbo. El informe 
cióft...-Que, como antes decimos, muchos vecinos técnico, ee como sigue: Que "La Cañada" tiene ca­
carecen de tierras propias para el cultivo, y es por tegoría política. de ranchería, correspondiendo a la 
ello que se ven obligados a vende, a bajo precio su jurisdicción Municipal de Huasca de Ocampo y Di1. 
trabajo.-Por lo expuesto, y de conformidad con lo ttito de Atotonilco el Grande; las poblaciones de 
ordena.do en los artículos 130, 131 de la Ley de 21 importancia m:is cercanas, son las cabeceras de Dis. 
de marzo de 1929, reformrdo11, pedimos: lQ Que se trito y Municipio, situadae, la primera al Oeste, a 
nos tenga por preeentados solicitando para esta Ran. una distancia de 7 kilómetro11, y la 1egunda al Sur· 
cbería la AMPLIACION de Ejicfos. -2Q Que se este, a 9 kilómetros. La ranchería está ubicada den 
sirva usted remitir la solicitud que presentamos, a tro del terreno de propiedad particular, poseídos por 
la Comisión Local Agraria, para que previos los personas que no son vecinas de ella; los terrenos son 
trámites y substanciación del expediente, se nos con lomerío8 de poca elevación con ligera pendiente al 
ceda dicha ampliación de tierras.-39 Que se sirva Norte, hasta Ja barranca del ''Río de Tulanciogo", 
usted disponer se nos acuse recibo correspondiente y al Oriente, la barranca de "Regla", que formao 
de la presente solicitud a este lugar.-Las fincas acantilados da gran altura. Al Sur ee encuentra UD 
colindantes con nuestro poblado son las haciendas grupo de cerros, de los que el de Santa Elena ea ~­
de "El Zoquital" propiedad del señor Pompeyo de mayor elevación. El clima ee templado frío; las 
Cravioto, y la de "San José" propiedad de Ma.ría. i Iluvías principian en junio y terminan en eeptiem-
V ega V da. de Palma,-Protest~mo8 .ª u~ted. U. 1 bre; la precipitación pluvial en años normales, ea BU· 

Gobernador nuestros respetos.-Sufrag10 Efectivo. 1 ficiente para asegurar buenas cosechas. La vegeta· 
No Reelección. -"Uerro Colorado", Hgo., marzo 4 1 ción espontánea solamente en el rancho de "Sao ta 
de 1932.-El Presidente del Comt. Part. Admtvo., Elena", se compone de coníferu y poca encina, eien­
Jesús Pérez.-Rúbrica.-El Secretario, Justo Her. do el resto de terrenos de siembra y de pa1teo. Loa 
nández.-Rúbrica.-El Tesorero, Felipe López.-

1 
cultivos principales son el maíz y la cebada. sem­

H.úbrica.-Acuerdo: Pachuca de Soto, marzo de 1932: bra.ndo haba solamente para el consumo doméstico. 
Darío Pérez Secretario de la Comisión Local 'El renrlimiento en maíz y t'ebada, respectivamente, 

Agraria en el Estado de Hidalgo, Certifica: que la es d.e 60 x 1 y 15 x 1, con precios en el orden que 
presente es copia fiel debidamente confrontada con se citan y .en la época d~ coee~bas de$ 6.00 y$ 2.50 
su original. -Pachuca de Soto, 6 de abril de 1932. por hectólttro. Lo8 v-ec1Uos d1t!ponen del agua per­
-Darfo Pérez: man1:rntemente que corre por el "Arroyo de Santo 

3542 
Al margt>n un s1-llo que di<'f': Repúb ica V1 exil'a· 

11a - E ... tado d ... Hida 1g 1 • _¡ 'om1~1011 Lo<'al Agra na. 

Al marg 11 de catorc. buj:1~ st'' lo qui-' dic ... : Es­
ti.do de H1dalgo.-Puder .Ejecutlvo.-Repúbiica. 

Tomás", la qu"' no pueden utilizar para riego, por­
que corre a una altura inf.,rior a la de los terrenos 
dt> cultivo. utilizándose al Sur dt> la ranchería, como 
abrevad .. ro ·para el ganario. En en ranC'ho de "El 
l'otr• ro" existP un d ... pósíto art1firial 4lle conserva 
11gua en t11dn el t1t'mpo y qu .. e~ t'fl dondt' abte,1 1111 

l11s ga· ado" va<'ur10 y ~aballar que se c>rí1111 t'U ese 
rancho. El jorval medio para los trabajadores, del 

1 

~ ,. 
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campo 18 de$ 0.75; los terrenos en que está ubicada 
la ranchería. comprenden una área de 405 Hs. dis­
tribuidas entre loa siguiente• propietarios: 

Temp. 2Q. Cerril con pastos. Improductivo. 
Dolores Escorza 60--00-00 50 Hs. 00 As. 00 Cs. 
Suc. J e11ú1 Licona 46--00-00 25 ,, 00 ., 00 ,, 
Cayetano Cerón 40-00-00 53 ,, 00 ,, 00 ,, 
Ignacio Licona 20-00-00 20 ,. 00 ,. 00 ,, 
Malaqufas Velíizquez 10-00-00 10 ,, 00 ,. 00 ,, 
Eugenio V el6zquez 4-00-00 2 ,, 00 ,. 00 ,, 
Roberto Vellzquez 9 00--00 7 ,, 00 ., 00 ,, 
Heeiquio Escorza 4-00-00 O ., 00 ,, 00 ,, 
J os6 Escorza 5-00-00 O ,, 00 ,, 00 ,, 
Tomás Escorza 5-00-00 5 ,, 00 ,, 00 ., 
Cistulo Dima• 8-00-00 5 ,, 00 ,, 00 ,, 
Antonio Bricaire 6-00-00 6 ,, 00 ,, 00 ,, 

10 Hs. 00 As. 00 Cs. 

4 "00,, 00" 

201-00-00185Hs.00As.00Cs. 19H1,00As.OOCs, 

Suma Total. ..• 405 Hectáreas. 

PROPIEDADES CIRCUNVECINAS: 

RANCHO DE SAN FRANCISCO. 
Superficie Conversión a tipo de 

temporal de~-
Lapores ...... 44 Hs. 40 As. 00 Cs. 44 Hs. 40 As. 00 Cs. 
Monte alto ... 117 ,, 80 .. 00 ,, 177 ,, 80 .. 00 ., 
Magueyeras. . 70 ., 00 ,, 00 ,. 70 ,, 00 ., 00 ,, 
Cer. con pasto 135 ,, 00 ., 00 ,, 56 ,, 25 , . 00 ,, 

367 Hs. 20 AEt. 00 Cs. 288 Hs. 45 .A,s. 00 Cs· 

RANCHO DE SAN GERONIMO. 
Sup. total. ... 272 Hs. 40 As. 00 Cs. 
L~r~~ ~&WhOO~ 
y el resto con 

pastos ..... 79., 45,, 00., 
147 Hs. 45 As. 00 Cs. 

RANCHO DE SANTA ELENA. 
Monte alto ... 219 Hs. 80 As. 00 Cs. 219 Hs. 80 As. 00 Cs. 
Agostadero ... 119 ,, 00 .. 00 ,. 99 ,. 16 ,. 66 ,, 

. 338 Hs. 80 As. 00 Cs. 318 Hs. 96 As. 66 Cs. 

RANCHO DE EL HUJZACHE. 
Cerril con mon-

te y pastal .. 351 Hs. 40 As. 00 Cs. 292 Hs. 83 As. 33 Cs. 
Laborea. . . . . . 25 ,. ·40 ,, 00 , . 25 ,, 40 ,, 00 ,, 

376 Hs. 80 As. 00 Cs. 318 Hs. 23 As. 33 ,, 

RANCHO DE SAN JOSE. 
-c;ril ....••.. 147 Hs. 80 As. 00 Cs. 61 Hs. -58 As. 37 Cs. 

Agostadero. . . 51 • • 40 ,, 00 ,, 48 ,. 83 ,. 33 ,, 
Labor ........ 41 ., 00 ., 00 ,, 41 .. 00 ,. 00 .. 
Magueyera ... 42 .. 00 ,, 00 ,, 42 ., 40 ,, 00 ,, 

282 Hs. 60 As. 00 Cs. 193 Hs. 81 As. 00 Cs. 

RANCHO DE SAN DIEGO. 
11 

Temp. de 2• .. 166 Hs. 80 As. 00 Cs. 166 Hs. 80 As. 00 Cs. 
Agostadero •.. 107 ,. 20 ,, 00 ,, 89 ., 35 ,, 00 ,, 

-274 Hs. 00 As. 00 Cs. 256 Hs. 15 As. 00 Cs. 

RANCHO DE LA PALMA. 
Tentp. de 2• .. 152 Hs, 80 As. 00 Cs. 152 Hs. 80 As. 00 Cs. 
Agostadero. . . 93 ,, 00 .. oo .. 77 .. 50 ., oo ,, 

245 Hs. 80 As. 00 Cs. 230 Hs. 30 As, 00 Cs. 

HACIENDA DE LA VENTA. 
Sup. primitiva.2107 Hs. 06 As. 89 Cs. 

AFECTACIONES: 
Tezahuapacon.351 Hs. 00 As. 00 Cs. 
Velazco con ... 458 ,. 00 ,. 00 ,. 
Ocotillos con .. 376 ,, 00 ,, 00 ,. 
Sto. Tomás ... 826 , . 00 ,, 00 , . 

1511 Hs. 00 As. 00 Cs. 
Superficie actual. ..•.. 596 Hs. 06 As. 89 Cs. 

~-----------· 

E1ta está dividida en dos porciones, una al Norte 
que mide 252 Hs. 40 As. 00 Cs. tiene: 
Temp. de 2• .. 28 Hs. 76 As. 00 Cs. 28 Hs. 75 As. 00 Cs. 
Agostadero la- 1 

borable en 
50% ....... 283 " 65 " 00 " 186 .. 37 .. 60 " 

2i2 Hs. 40 As. 00 Cs. 215 Hs. 12 As. 60 Cs. 
La otra porci6n que Astá al Sur, en la que se 

encuentra la tinca o casco de la Hacienda mide 343 
Hs. 66 As. 89 Cs. la mayor parte con monte alto. 

La. primera es inmediatamente colindante con 
''Ojo de .A~ua" y la s111gunda dista de esta ranchería 
6 kilómetros y quedan por medio varias propieda­
des y ejidos. En loe límitell de 7 kil6metros al 
Orieu te se encuentra la Hacien~a de ''San Juan 
Hueyapan", que tuvo una superficie de 13.877 Hs. 
48 As. 41 Cs. y ha sido afectada por el ''Vite" con 
790 Hs. 31 As. 00 Cs. 
San Sebastián. 1177 Hs. 57 As. 32 Cs. 
Acatlán . . . . . . 355 .. 00 ,, 00 ,, 

.,,..23,....22---=H=-'"s-. -88-::--:A~s.-3"""2,--c-=-s~. - ...,,.,,, 

Superficie actual ..... 11554 Hs. 60 As. 09 Cs. 
En vista de que existe una diferencia notable 

entre lo informado por el Ingeniero Efr~n Molinda, 
en los expedientes de "Apiptlhuazco" y "Monte· 
cilios", y el informe rendido en el presente caso 
por e] Ingeniero Genaro de la Peña, por lo que ve 
a la clasificación de fas tíerras de loa ranchos de 
''La Palma'' y "San Diego", así como para esta­
bJ~cer las posibilidades de afectar a la Hacienda de 
"Vaquerías", con fecha 25 de mayo del afio pr6xi· 
mo pasado, se comisionó al Ingeniero Luis B. Ro­
dríguez, para que informara sobre esos particulares. 
El Ingeniero Rodríguez, con fecha 19 de junio del 
mismo año, informó lo siguiente: Que habiendo 
tomado sobre el terreno los datos relativos a )as fa­
cilidades que los vecinos de "La Ca fiada", pudie­
ran tener para llegar a los terrenos da l». Hacienda 
de ''Vaq uerl'.as", lleg6 a la conclusión de que é1:11ttl 
dista de Ja ranchería entre 10 y 12 kil6metros, tran· 
sitando por veredas y tardando en llegar a las per­
tenenciae de esa. finca, por lo menos, de cuatro a 
cinco horas, en ~poca de secas, siendo imposible el. 
acceso en tiempo de )luvias, por las crecientes del 
"Rfo Grande" o de "Tulancingo", no habiendo 
otros medios de eomunicación por constituir los 
flancos de la Barranca, acantilados de gran eleva· 
ción, y por lo que tocan a los ranchos da "La Pal· 
ma" y "San Diego", hace Ja siguiente clasificaci6n: 

RANCHO DE LA PALMA. 

Temp, con ma-
Extensión real. Equiv. en riego. 

guey ...... 152 Hs. 00 As. 00 Cs. 76 Hs. 00 As. 00 Cs. 
Monte alto... 9 ,, 00 ,, 00 ,, 4 ,. 60 ,, 00 ,, 
Agostadero la-

borable con 
maguey ... 85 ,, 00 ,, 00 ,, 17 ., 70 ,, 83 ,, 

· 246 Hs. 00 As. 00 Cs. 98 Hs. 20 As. 83 Cs. 
RANCHO DE SAN DIEGO. 

Temp. de 2' .. 107 Hs. 00 As. 00 Cs. 53 Hs. 50 As. 00 Cs. 
Monte alto... 9 .. 00 ,, 00 ,, 4 ,, 50 ,, 00 ., 
Agost. cria de , 

ganado ..... 163 .. 10 ., 00 .. 33 ,, 97 ,, 91 ,, 
279 Hs. 10 As. 00 Cs. 91 Hs. 97 As. 91 Cs. 

Resultando Tercero.-Que a pesar de que Ja 
repetida Comisión Local Agraria, notificó con toda 
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oportunidad a los señores propietarios de los predios 
que menciona el ioforme del Ingeniero de la Peña, 
para que concurrieran· a nombrar su representante 
común ante la Jnnta Ceneal, i:mlamente lo hicieron 
el selíor Armando Gómez Landero, que dice ser pl'O· 
pi etario del rancho "La Presa", el señor Angel 
Hermosillo, como representante del señor Fausto 
CorrPB, que dice también ser propietario del rancho 
de Regla, y el señor Licenciado César Becerra, 
en representación de la Compañía de Trasmisión 
Eléctrica de Potencia, propietaria de unos terrenos 
anexos a la Planta Generadora de "Cuacoyunga", 
cercanos a la ranchería de "La Cañada", quienes 
determinaron designar representante común de pro­
pietarios, al sPñor Gabriel Mercado, nombramiento 
que se reconoció como bueno y legal, en vista de la 
rebeldía de los demás señores propietarios. 

La propia Comisión Local, nombró su represen­
tante y Director de los trabajos cenealeP, al C. Juan 
O!vera, en tf.\,nto gue el vecit1dario de la ranchería 
solicitante, ~ligió al C. Manuel Gutiérrez para que 
lo representara en la diligencia censal, quedando in· 
tegrada la Junta, de acuerdo con los mandatos de la 
Ley de la materia. 

Los trabajos del censo agro-pecuario, tuvieron 
efecta durante los días 27 y 28 de febrero de 1931, 
obteniéndose loa siguientes resultados: Habitantes, 
188; jefes de familia, 40, e individuos con derecho a 
dotación~ 67. El censo pecuario, está formado por 
354 cabezas de ganado mayor y menor, como sigue: 
asnal, 13; caballar, 18; vacuno, 108; cabrío, 28; lanar, 
114; y porcino, 47. Durante la diligencia, no se re­
gistraron incidentes ni protestas. 

Resultando Cuarto.-Que hechas por Ja Comi­
sión Looal Agraria. las notitinaciooes a que se rfiere 
el artículo 67 Reglamentario, se presentaron los si­
guientes alegatos y pruebas: 

te el Juez Segundo Conciliador de la Villa de Ato­
tonilco el Grande, C. Sebastián Cuadrilla (1ic). 

Los demás sef\ores propietarios, se abstuvieron 
de alegar y de rendir pruebas en defensa d'e sus in­
tereses. 

Considerando Primero.-Que la solicitad de do· 
tación de ejidos elevada ante este Gobierno por e1 
vecindario de la ranchería "La Catíada", del Muni· 
cipio de Huasca, ex-Distrito de Atotonilco el Gran· 
de de este Estado, tiene su fundamento en lo man­
dado por los artículos 39 de la Ley de 6 de tmero de 
1915, 27 de la Coostitución General de la Repúbli­
ca, y 13 de la Ley de Dotaciones y Restituciones 
de Tierras y Aguas de 21 de marzo de 1929, por 
cuanto ellos dan facultad amplia y bastante, a todos 
los centros de población agrícola, para 'Mlicitar Y..,,.t_ 
obtener las tierras necesarias a su mejoramiento eco­
nómico. 

Considerando Segundo.-Que durante la trami­
tación del expedien~e de la Comisión Local Agraria, 
se mandó inscribir la solicitud en el Registro de Ex­
pedientes Agrarios y publicarla en el Periódico Ofi­
cial del Estado; se procedió a la planificación de loe 
terrenos en que se halla enclavada la ranchería, así 
como de su zona de colindancia, y se riflilieron los 
informes técnico!!" de rigor; se formé· el censo agro­
pecuario, con intervención de los tres representantes 
que la Ley marca; se concedió a los propietarios los 
plazos para que acudieran a la defensa de sus inte· 
reses, y por último, se emitió y aprobó el dictamen 
que se aprecia, dejando a este Gobierno capacitado 
para resolver lo procedente. 

Considerando Tercero.-Que 11iendo apremian~ 
te el estado econ6mico por que vienen atravezando 
los vecinos de la ranchería "La Cafiada", pues co­
mo queda ámpliH.mente ccÍmprobado medisnte el 

Uno de los propietarios del rancho de San Ge- informe y plano suscritos por el Ingeniero Genaro 
rónimo, señor José Perfecto Escorza, alegó que el de fa Pefia, carece en lo absoluto de tierra• propias, 
predio en cuestión es tan pequeño que a cada uno estando el ca1erío enclavado en terrenos de propie· 
de los cuatro hermanoP, del alegante, Eufracia, Ca- dad particular, lo que determina, además del maler-....--· 
merina y Audré1, todos Escorza, apenas son propie- tar econ6mico, el estancamiento social y moral del 
tarios de 20 He. por lo que cree están amparados por vecindario, se impone que este Gobierno, con apo· 
la Ley. yo de los artículoe 3 9 de la Ley de 6 de enero de 

Por el rancho de Regla, se presentó .como ges 1915, 27 de la Constituci6n General de la Repúbli· 
tor 0ficioso, el señor Angel P. Hermosillo, manifes ca Y'13 de la. Ley de 21 de marzo de 1929, concu­
tando, que no fué posible presentar pruebas en con rra al remedio de esa necesidad, dotándolo de la& 
tra del censo agro-pecuario, porque tanto en la Pre· tierras que le son indispensables para su elevación 
eideocia Municipal de Huaaco, como en la Secretaría en todas laa ordenes que se han citado. 
Gene~a! del Gobier~o, no exister: libros del Regis.~:: Para ello, precisa examinar las condiciones de 
tro C1v1l, correspondientes a los anos de. 191', 1915 · la propiedad rústica de la región, y al efectCl, lit cita 
y 1916, como lo comprobó con dos certificados que al cuadro hecho por la Comisión Local Agraria, 
presentó, para determinar la afectabilidad de los predios que 

Por el rancho de San Francisco, se presentó el deba aportar la dotación de acuerdo con los precep­
señor Benjamín Gómez, alegando, que ese predio fué tos de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Cons· 
fraccionado en cuatro partes desde el año. de 1923, tional, cuadro en el que aparece, en la columna 
por venta que el señ0r su padre hizo a sus hijos, de s~fialada con el título de "Disponible",. las ~uperfi­
porciones de 50 He. cada una, por lo que debe res- mes que han de tomarse, atento lo d11pueato por 
petarse el fraccionamiento, y las fracciones no han el artículo 27 Reglarnenta1io, una. vez respetadas 
de ser afectadas por representar auper6cie1 mucho las extensiones equivalentes a 100 Hs. de riego 
menores que las amparadas como inafectables por la conforme a la conversi6n te6rica ordenada por la 
Ley ·de la materia. Presentó en vía de prueba, cua. fracción VII, inciso b) del artículo 26 de la Ley de 
tro escrituras privadas, que aparecen ratificadas an- la materia: 

, ,r ,' ;~ ,~·._ '. t.~: ~:·:-¡¡;;~r:;;:'i"lZl'nl'lílJ!llllJ 
""- _:_, ......... _ .J -'--"'--~~_,¡ .... a.._._..;.Jdlf...JllillllZ!l&l 
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EL HUIZACHE. 
Prop. Mil- Elena E. de Amagro Smith. 

Calidad. Sup. Real. Los Olivos. A riego. Disponible. 
Ha, A1. Ca. Hs, A1. Ca. Ha. Aa. Cs. 

Temp. -ae 2•. 19 13 60 9 56 80 19 13 60 
Monte alto ... 350 97 00 175 48 50 150.97 00 

870 1 o 60 185-05-30 170-10-60 
EL POTRERO. 

Prop. Elena F. V da. de Enciso. 
Ho. A1. C1. Hs. A1. Ca. Ha. Aa. Ca' 

Pastos ...... 211 40 00 44-04-10 211-40-00 
SANTA ELENA. 

Prop. Elena F. Vda. de Enciso. 
Calidad. Sup, Real. Los Olivo11. A riego. Disponible· 

Hs. Aa, Cs. Ha. As, Ca. Ho. As. Ca. Hs. As. Co. 
Monte. . .... 219 80 00 109 90 00 166 80 00 
Agostadero .. 119 00 00 49 58 00 119 00 00 
Temporal. . . . 147 00 00 73 50 00 

338-80-00 147-00-00 232-98-00 285-80-00 
SAN JOSE. 

Luis Enciso F. 
Ho. .A.e. Co. Hs. As. Ca. Ha. As. Cs. Ha. Aa. Co

1 

Pasta} con 
monte ..... 195 71 20 97 85 60 195 21 20 

T l .. 7 48 80 23 74 40 47 48 80 empora .... ., 
Temp. con ma-

guey. .. .. . 32 22 40 16 11 20 32 22 48 
Pasta!. .. .. .. 50 40 80 10 50 15 14 40 8 
Temporal . . . 184 75 00 92 37 50 

326-83-20 184-75-00 240-58-85 289-33-20 
LA VENTA. 

Luis Escobar de Tirado. 
Ha, As, Ca. Ha. A1. Ca, He. As. Ca 

Temporal. . . 28 75 00 37 50 00 28 75 00" 
223 65 00 46 50 93 223 65 00 
252-40-00 84-00-93 252-40-00 

Esta fliica tiene, además, una fracción al Sur, 
con superficie de 343 Hs. 66 As. 89 Cs. equivalen· 
tes a 171 H1. 83 Al!I. 44-Cs. de riego, sin contar la 
exten1i6n que posee cerca del aasco, como zona de 
protección, en la que· se haya una parcela da riego 
de 5 lb. 2(). As. 

SAN FRANCISCO. 
Prop. Francist!t T. Gómez. 

Ha. As. Cs. Ha. Aa. Ca. Ha. Aa. Cs. 

Labor de 2• 44 40 00 22 20 00 44 40 00 
Monte alto. 117 80 00 58 90 00 
.Maguey ... 70 00 00 35 00 00 
Pastos. . . . . 135 00 00 28 12 50 

367-20-00 144-22-50 44-40-00 
LA PALMA. 

Prop, Pablo y Manuel Sánchez. 
~ Ha, Aa. C1. Hs. :A1. Cs. 

Temp; con 
,:..,. ~ , ... -

maguey . 152 00 00 · 76 00 00 
Monte alto. 9 00 00 4 50 00 
Agost. lab. 
con maguey 85 00 00 17 70 83 -

246-00:00 98-20-83 
SAN DIEGO. 

Prop. Virginia BricairA. 
H1. As. C1. Hs. As. Cs. 

Temp. de 2• 107 00 00 53 50 00 
Monte alto. 9 00 00 4 50 00 J 

Agost. crfa 
de ((&nado 163 10 00 33 97 91 

2'19-10-00 il-97-91 
_J 

En el dictamen que se aprecia, se hace men· 
ción de que la Hacienda de "Hueyapan" está a 
menos de siete kilómetros; pero es v~rdad que sus 
terrenos, de superior calidad que los de las finc~as 
cercanas a la ranchería, son inaccesibles para los 
vecinos de "La Cañada", por interponerse la Ba· 
rranca de Regla, de gran profundidad y de flancos 
casi verticales, por lo que propiamente la distancia 
que separa dé esa finca a la localidad que se hace • 
dote.r de ejidos, es mucho mayor, por virtud de lo 
cual, procede la aplicaci6n del artículo 27 antes ci­
tado, reduciendo las propiedades en un tercio de la 
extensión que debiera respetarse conforme al ar­
tículo 26, también citado anteriormente. La repe· 
tida Comisión ha tomado en cuenta, al proponer la 
resolución en el presente negocio, las necesidades 
de la ranchería de •'Ojo de Agua", que tiene ini· 
ciada acción dotatoría, por lo que este Gobierno es· 
tima acertada y legal la forma propuesta de efecta· 
eión a las fincas, siempre dentro de l_as diF1posicio· 
nes del tan repetido artículo 27, en relación con la 
fracción I del artículo 22 de la Ley de la materia. 

Se tiene como propiedad de la señora Elena 
Fournier V da. de Enciso los ranchos de "Santa 
Elena" y ''El Potrero", en vista de que e101 pre· 
dios no fueron enajenados por el sefíor Luis Enciso 
Sr., al hacer la división de la Hacienda de ''Santa 
Elena", para traspasar loA lotes "El Huizache", 
"San José" y ''La Ca:fiada", a eus hijos Elena En· 
ciso de Almagro Smith, y Luis y Carlos Enciso 
Fournier, y como el señor Enciso murió, QB evi· 
dentQ que el usufructo de aquellos ranchos, ha pa· 
sado a la cónyuge supérstite, porque asís.e despren­
de del informe del Registro Público de la Propiedad 
.en el Distrito de Atotonilco, rendido a la Comisión 
Local Agraria, que indica que la propiedad de esos 
predios no ha sufrido modificaciones, por lo que 
siguiendo la regla de acumulación establecida por 
el artículo 28 Reglamentario se toma en cuenta que 
la hoy Vda. de Enciso, es pro¡ .. taria de una frac­
ción del rancho de ''Los Olivos", circunstancia que 
también ha sido comprobada mediante informa ofi· 
cial del Registro Público de la Prnpiedad en el Dis· 
trito de Pachuca, como se comprobó. igualmente, 
que 11 señor Luis Enciso Fournier, es propietario 
de otra fracción en el mismo rancho de ''Los OH 
vos". No se reconoce el fraccionamiento que se 
dice existe en el rancho de "San Francisco", por· 
que se ha demostrado por manera evidénte que no 
solamente hay una simulación de fraccionamientos, 
sino que existe una suplantación, pues la persona 
que figura como Juez Conciliador de Atotonilco 
el Grande en el año de 192~,

1 

no desempeñó esas 
funciones, ni fué nombrada para ese cargo, según 
queda evidenciado en la certificación del C. Pre11i· 
dente Municipal de aquella Villa, que informa: 
Que los Jueces Conciliadores Primero y Segundo 
en el afio de 1923 fueron los OC. Antonio Cerrón 
y Manuel Téllez, respectivamente, habiendo actua­
do ónicamente el Primero, pues el Segundo, no tu· 
vo en ejercicio, lo que prueba que el señor Sebas· 
tián Cuadrilla. que autoriza las escrituras de venta 
de fraccio nee del rancho da "San Francisco", a los 
hijos del sefior Francisco T. G6mez, no tuvo el ca­
rácter de Juez Segundo Conciliador de Atotonilco 
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el Grande, que se le atribuye, a mayor abunda­
miento, el Recaudador de Rentas de Huasca de 
Ocampo, informa que las contribuciones que causa 
el predio de referencia, se pagan a nombre de Fran· 
cisco T. Gómez, y no estando hechas las inscripcio 
nes en el 'Registro Público de la Propiedad, como 
opina la Comisión Local Agraria, en caso de que 
existiera el frtrcciionamiento, no causa perjuicios 
contra tercero, que en el caso es el vecindario de 

\) "La Cañada", de acuerdo con el artículo 2,823 del 
Código Civil en relación con el 29 Reglamentario, 
por todo lo cual, es de afectar el rancho de refe· 
rencia. 

Por último, y con fundamento en los artículos 
que se han venido citando, se tomarán para dgtar 
a los vecino1 de "Lll Cañada" las superficies que a 

---continuación se expresan, distribuibles en la 1i­
guiete ·forma, de acuerdo con las fracciones III, V 
y VI dal artículo 17 de la L~y de la materia: 

Del rancho "El Huizache", 19 Hs. 13 As. 60 
Ca. de temporal de segunda, con la1 que se forma· 
rá n 3 parcelas de 6 Hs. cada una, para dotar a igual 
nómero de individuos, sobrando 1 Hs. 26 As. 60 
Cs. y 150 Hs. 97· As. de monté alto con pastos, dis­
tribuibles entre 30 hogares, a 5 Hs.' cada uno, so­
brando 97 As. del rancho "El Potrero" se tomad.n 
211 Hs. de agostadero para la cría de ganado, que 
11 raz6n de 1 O Hs. para cada uno, servirán para lle· 
nar las necesidades de 21 jefes de familia o varones 
mayores de 16 año1, sobrando 1 Hs. y el rancho de 
"San'FranciPco", 44 Hs. 40 As. de temporal de se­
gunda calidad, para dotar a 7 individuos, con el 
mismo tipo de parcela sef'.ialado para las tierras de 
esa calidad, o sean 6 H'3. para cada uno, sobrando 
O Hs. 40 As. las que agregadas a las sobrantes an 
teriores. de 1 Hs. 36 As. 60 Cs. de temporal O Ha. 
97 As. de monte alto, y 1 Hs. de agostadero para 
la cría de ganado, formarán una parcela mixta, su· 
ficiente a dotar a los 62 individuos que resultaron 
con ese derecho, de la depuración del censo agro­
pecuario que si es cierto qu, arrojó 67 personas con 
derecho a dotación, según el cómputo de la Junta 
Censal, debe tomarse en cuenta que los individuos 
marcados con los números que a cootinuación se 
expresan, son propietarios de mayores extE1nsiones 
que de la que pudiera párseles en dotación, debien· 
do excluírsele@, de acuerdo con lo que dispone la 
fracción I del artículo 16 RPglamentario. 

Los excluidos, son; 55, Vicente Morales; 69, 
Malaquías Escorza; 93, Jos' Escorza; 164, Tomás 
Escorza; y 171, Dolores Escorza. 

El nuevo ejido, quedará constituído por 425 
He. 50 As. 60 C8. correspondiendo en total de afec­
tación, de 170 Hs. 10 As. 60 Cs. al rancho de "El 
Huizache", 211 Hs. a "El Potrero" y 44 Hs. 40 As. 
al rancho de "San Francisco". 

Considerando Cuarto.-Que resultaría redun­
dante hacer nueva mención a las razones de orden 
legal que se han tenido para no tomar en conside 
ración Jos alegato• y pruebas presentadas eu defen­
sa del rancho da "San Franci1co", toda vez que en 
el Considerando anterior, se hizo una amplia expo· 
sici6n de moti vos, con citación de fundamentos le· 
gales, para demostrar lo ilegal de los procedimien· 

tos seguidos por el propietario para hacer aparecer 
ese predio como dividido. 

Respecto a las fraccion,es que resultaron da 
1
1
1
1. 

partición de la antigua. Hacienda de "3Qnta Elena , 
debe agregarse, que si bien es cierto que en an~e­
riorea ocasiones se les había coneiderado-como m­
afectables, tambi~n lo es que no existían constan­
cias oficiales de que los propietarios de ellas tuvie· 
ran otros predios dentro del territorio del Estado 
de Hidalgo, como se comprobó en el presente caso, 
siendo aplicable lo di1puesto por el artículo 28 Re­
glamentario, y que el rancho "El Huizache", es 
afecta ble por sí solo, con aplicación del artículo 27, 
tambi4n Reglamentario. 

Se declaran pequefias propiedades inaf1ctablet 
para hehos derivados de dotaciones de tierras ,a los 
centros de pablación agrícola, mientras no se dt·' 
muestre lo contrario, los ranchos denominados "San 
Gerónimo", "San Di•go", "La Cañada'' y "La Pal· 
ma", por aparecer así de las. pruebas acumuladas en 
el expediente que se falla. 

Son afectables los predioi:i rústicos "La Venta", 
"San Jos'" y "Santa Elena", re,ervá.ndose las su· 
perficies excedentes de las 100 Hs. teóricas dé riego 
que manda respetar el multicitado artículo 27, para 
dotar de tierras a los vecinos de la ranchería de "Ojo 
de Agua". 

Por todo lo anteriormente expuesto, y con 
fundamento en 101 artículos 3Q y 7Q de la Ley de 
6 de enero de 1915, 27 de la Constituci6n General 
de Ja República· y 13 y demás relativos de la Ley 
de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Agu11 
de 21 de marzo de 1929, y de acuerdo con el dicta· 
men y plano aprobado por la Co~isi~n Local Agra· 
ria, el suscrito Gobernador Const1tuc1onal del Esta· 
do, debería resolver y rHuelve: .. 

Primero.-Es legal y procedente la solicitud 
de dotación de ejidos elevada ante el C. Goberna· 
dor del Estado, por un grupo de vecinos de la ran­
chería de "La Cafiada", (!el Municipio de Huasca, 
ex-Distrito de Atotonilco el Grande, de este Es-
tado. , '~ 

Segundo -Ee de dotarse y se dota al vecinda· 
rio de la citada ranchería, con una extensión de 
425 Hs. 50 As. 60 Cti. (cuatrocientas veinticinco 
hect,reas, cincuenta áreaP, sesenta centiáreas) que 
por causas de utilidad pública y con cargo al Go­
biMno General de Ja Naéión Pe tomarán de las fin· 
cas y en la forma que

11
en seguida en expresan: _D~l 

rancho ''El Huizache 19 Hs. 13 A1. ~O Ca. (d11c1-
nueve hectáreas, trece áreas, sesenta centiáreas) de 
temporal de ~egunda calidad y 150 Hs. 97 As: 00 
Cs. (ciento crncuenta hectárea&, noventa y siete 
áreas) de monte alto con pastos; del rancho "El 
Potrero" 211 Hs. (doscientas once hectáreas) d• te­
rrenos de agostadero para la cría de -ganado, y del 
rancho de "San Francisco" 44 Ha.· 40 A1. 00 Cs. 
(cuarenta y cuatro hectáreas, cuarenta áreas) de 
temporal de segunda calidad. 

Tercero. -Las tierras pasarán a poder del v•· 
cindario con todos sus usos, costumbres, accesiones 
y servidumfües y con todo cuanto por Ley y natu· 
raleza les corresponda, en la inteligencia de que se-. 
concede a los propietarios _de las fincH afectables el 

lo/ 
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plazo de un año para la eiplot11ci6n de las mag~e- d? aL Municipio de Huasca, ex-Distrito de Atoto­
yeJ'a8,qu& se encuentran en los terrenos expropia· mico el Grande, de este Estado. El caserío de lo 
dos, de acuerdo con el artículo 38 Reglamentario, y que es la ranchería, se encuentra una parte en una 
de que Jos ejidatarios, para la explotaci6n del mon· 1 u~a fraccian de la hacienda de Santa Elena, deno. 
te ·alta de renuevo que entra en la dotación, se eu· : mmada San José y la otra en terrenos de la Gía. de 
jetar'n en todo y por todo, a las disposicionea lega- Trasmisión Eléctrica de Potencia, del E11tado de Hi­
les vfgenteB'ne la Federaci6n del· Estado, quedando dalgo; por lo que resulta que los colindantes en este 
obligados a fomentarlo y a no destruirlo. easo son: al Norte, pequetlos propietarios y el pue-

Cuarto.-Páseae esta resoluci6n al Comité Par· blo d~ San Sebastiá~; al Sur, el pobl_ad& de R.:gla; 
ticular Ejecutivo para su ejecuci6n publfquese en al Oriente, las fracciones de La Coloma, El Sabmal, 
el "Periódico Oficial" del Estado,' y elévese a la Tezontle .Y San José, de la hacienda de Hueyapan, 

% consideraci6n del C. Pr01idente de la República, [Y al Pomente,_ part1:1 del rancho 0 EI :eotrero" y La 
por conducto de la Comisión Nacional Agraria Cafíada, fracc1anes que son de,la hacienda de Santa 

Dada· en el Palacio del Poder Ejecutivo del Elena. L~ ra~cherfa ~e ''Aguacatitla", está s!tua: 
E1tado de Hidalgo, a los once díu del mes de fe· da 8 los 2.0 l8 de Latitud N ~rte Y. a los 98· 83 
brero de mil novecientos treinta y dos. -El Gober de L?ngitud W. de. Greenwich, siendo su altura 

~ nador Constitucional del Estado, Ing. Bartolomé aproximada ª??re el nivel de,l mar de 169() metro1. 
Vargas Lugo.-El Secretario General de Gobiemo, El aspecto ~isico del terreno es una barranct\, con 
Lic. David Moreno Tejeda. -Rúbrioas. · una profundidad de 400 metros ma,J o menos,_ con 

. . . curso de Sur a Norte, encotJ trándose en esta misma 
~arfo P'rez, Secretar~o de la Coi.msi6n Local las Plantas Generadoras dá o~•coyunga y Sao Se. 

Agraria en el E~tado de H~dalgo, Certifica: que la bastián. El clima es templado, las plantas de ve· 
prese_n~e es copia fiel deb1dame.nte com~ulsada _d~ geta~ión espontánea son: encino, sabino, palma y no. 
su .~rigmal que obra en el exped~ente de La Can~ gal cimarrón; también se encuentran árboles frutales 
da~ .-Pachuca de Soto, 6 de abril de 1932.-Darw de nogal, chirimoyo, ~acate y durazno. La ran-
Perez. chería de referencil¡',·dista 8 kilómetros de Huasca, 

---- cabecera del Municipio, con caminos de herradura t 

3557 
Al margen un s~llo que dice: Rt>pública Mexi­

cana.-E1tado de Hidalgo.-Uomisión Local Agraria. 
Al margen de doce hojas, sello que dice: Esta. 

do de Hidalgo.-República Mexicana.---Poder Eje· 
cutivo. -Al centro de las mismas hojaa m.em brete 
que dice: Exp. Núm. 217. AGUACATITLA, 
Mpio. Huasca, ex-Dto. Atotonilco el Grande, Hgo. 
-Re1olución. 

VISTO para 1er resuelto el expediente número 
217, seguido por dotación de ejido1 a la ranchería 
denominada "Aguacatitla", del Municipio de H uas· 
ca, ex-Uto. de Atotonilco el Grande, de esta Enti· 

~~ dad Federativa, y 

veredas en malas -conqiciones. ~!\ .e~;01 del$~ 
r~ocarril m~s próxima ea Pach~, con .ftna distan. 
c1a de 32 k1lómetro1. El' cati:ii'nb que comunica a 
esta ciudad con la rancherflif' huta el puebl-0 de 
Huasca es regular carretera y de ahí hasta el punto 
de destino, como se dijo ante.a, veredas en mal estado. 
El censo agro-pecuario, ee formará en su debida 
oportunidad, por lo que en este informe el Ingeniero 
comisionado no pudo precisar cual sería el total de 
habitantes, cuantos representarían como jefes y 
cuantos también resultarían con derecho a dotación. 
J.¡a, superficie gráfica que ocupa el núcleo que com­
prende la ranchería es de 299 He. 60 As., correspon- -
po~diendO' 111 Hs. ~O As. a la fracción del rancho 
de !San José y 188 Hs. 40 As. a la Cía. de Trasmi­
siór. eléctrica de• Potencia, inclusive la que ocupa 
el 1canal propiedad de éata; hay algunas casas que 
qu~dan fuera del canal por lo que se ha tomado la 
superficie como se Ílldica en el plano con achures 
rojos; en esta porción existen terrenos cultivados de 
riego 8 Hs. 62 As. 50 Cs., y de temporal 13 Hs. 
43 As. 75 Cs. que•hacen un total 22 As. 06 As. 25 
Cs., repartidas entre 21 jefes de familia; de esta su­
perficie, corresponden al rancho de San José 2 Hs. 
62 As. 50 Cs.- de riego y 1 Hs. 00 As. de temporal 
entre 8 individuos, y a la Cía. de Trasmisión Eléc 
trica de Potencia 6 He. 00 As. de riego y 6 Hs. 43 
As. 75 Cs. de temporal entre 13, quf> descontada a 
la superficie total quedan 277 Hs. 53 As. 75 Cs., en 
partes de monte, cerril e incultivable. La fecha en 
que fueron fraccionados y repartidas los terrenos se 
ignora. Los vecinos que poseen las principales tie. 
rras las cultivan directamente. El cultivo principal 
a que se dedican es el maíz, con un rendimiento anual 
de 50 x l. El número de cosechas al año es de dos, 
siendo efectiva una y eventual la .otra, con un precio 
medio de •10.00 carga. El jornal medio es de $0.62 
diarios. Las aguaac de que disponen '&On del derrame 

. \ 

Resultando Primero-Que con fecha- 15 de 
febrero de 1928, se dirigió ante eate Gobierno el c. 
Martiniano Dimas, en su carácter de Representante 
Agrario debidamente acreditado, de los vecinos de 
la ranchería que arriba se menciona, solicitando do-

~ tación de ejidos para loa vecinos de la ranchería que 
representa.. Esa 1olicitud fue turnada a la Comisión 
Locál Agraria, instaurándose el expediente en sesión 
de fecha 21 de mayo sig"uiente, teniendo efecto la 
publicación de Ley en el oúmero 17 del Tomo LXI 
del "Periódico Oficial" del E111tado, correspondiente 
al l Q de mayo del mismo afio. 

Resultando Segundo.-Que la Comisión Local 
Agraria, designó al Ingeniero Genaro de la Peña, 
con fecha 7 de junio de 1930, para que practicara la 
Visita de Inspección Heglamentaria, pero con el fin 
ele establecer de manera más completa los áspectos 
de la cuestión, se hizo nueva designación en favor 
del Ingeniero Luis B. Rodríguez, con fecha 31 de de 
de enero del año próximo pasado, rindiendo este úl 
timo, el siguiente informe técnico: "Agu1rnatitla", 
tiene categoría política de Ranchería, correspondien· 
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de la que se utiliza--·para las Plantas Generadoras. 
cuya corriente es tern poral y las usan como propias, 
Existen algunos manantiales de que disponen para 
su aso doméstico. La época rJe lluvias es de junio 
a septiembre, época en que las más veces empieza a 
helar. La única industria a que se dedican ea el be­
nPficio de la palma, pues le extraen la fibra con la 
que manufacturan loa ''apaches" o ap.uejos' que sir­
ven para la• bestias de carga. No prestan sus ser­
vicios en ninguna finca. 

FINCAS COLINDANTES Y CLASIFICACION 
Hacienda de Hueyapan (Fracciones) 

"La Colonia" 
Propietario: lng. Lorenzo Fuentes. 
Riego . . . .............. _ . . . . . . 27 Hs. 20 As. 00 Cs· 
Pastos, laborable y monte bajo. . 119 , , 34 , , 00 , , 

Total. . . . . . . . . . 146 Hs. 64 As. 00 Cs. 
"El Sabinal" 

Propietario: Sr. Luis Solórzano. 
Riego.. . .. . . .. . .. . . .. .. .. . . . .. . 30 Hs. 00 As. 00 Cs. 
Pastos, laborable y monte bajo. . 129 ,, 60 ,, 00 ,, 

Total.. .. .. .. .. 159 Ha. 60 As. 00 Cs· 
"Tezontle" 

Propietario: Sr. Alejandro del Hoyo. 
Cerril.. .. . . .. .. . . . . . . .. .. .. 38 Hs. 08 As. 00 Cs. 
Pastal laborable . . . . . . . . . . . . . . . . 239 , , 60 , , 00 , , 

Rancho de "San Josá" 
Propietarios: Sres. Luis y Carlos Enciso Fournier. 

Pasta} en barranca con monte ... 196 Hs. 71 As. 20 Cs. 
Temporal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 ,, 48 ,, 80 Cs. 
Magueyal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 ,, 22 ,, 40 .. 
Pastal en loma................. 50 ,, 04 ,, 80 ,, . 

Total.. .. .. . . .. 826 Hs. 4.7 As. 26 Cs. 

Los datos correspondientes a la hacienda de 
Santa Elena, fueron tomados de planos levantados 
por el Sr. Ing. Emidgio Santillán y son de estimarse: 
La superficie total de los terrenos propiedad de la 
Cia. de Trasmisión Elé.::trica de Potencia es de 260 
Hs 12 As. 00 Cs, y fuera de lo que se ha dicho ya 
de riego y temporal, no hay más. todos es cerril 
con monte y lugares inaccesibles. Los pequeños 
propietarios y que se cc>nsideran vecinos de la Ran· 
cherfa son: t'ioquinto Soledad. Guillermo, Pablo, 
]es~ Antonio Castillo Guillermo Hernándt-z, 
Trinidad Mejía, Enrique Pérez y Manuel Trápala, 
con ~a superficie total de 174 Hs 00 As., encon­
trándose entre éstas 4 Hs 00 As. de riego y el resto 
cerril con monte bajo e incultivt1ble 

Resultando Tercero -Que la Comisión Local 
Agraria, con el objeto de integrar la Junta Censal, 
convocó a los senores propietarios de los predios 
rústicoi; que se mencionan en el informe del Inge· 
niero Rodríguez, compareciendo únicamente los se­
ilores Armando Gómez Landero, con cartá poder 
del señor José de Landero; Manuel García Gómez, 
como representante de la Compailfa de Trasmisión 

Total .......... 377 Hs. 60 As. 00 cs. Eléc;tr
1 
ica de Potenciad, S. A., y el srFñor Angel Her· 

mostl o, con carta po er del señor austo Corres, 
' 'San José'' que dijo ser propietario del rancho de Regla. Pues-

Propietario: Srita. Maria Vent. tos de acuerdo, designaron como Representante 
Riego........ . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 l!s. 80 As. oo Cs. Comlln de Propietarios al C. Gabriel Mercado. 
Pasta} con monte ............... 148 ,, 10 ,, oo ., El Director de los Trabajos Censales y Repre· 

sentante de la Comisión Local, fué el .C. Nahúm Ve· 
Total.····· · · 168 Hs. 90 As. 00 Cs. lázquez, y el representante del vecindario, el C. Je-
'' La Pres a'' sús Oliver. Integrada en esa forma la Junta Ceni;al 

Propietario, Sr. Armando Gómez L. llevó".ª cabo .la_ diligencia d~ra~te el día 24 de enero 
Temporal de 2• suscep. de riego. 118 Hs. 80 As. 00 Cs. de ~9311 . Mm1s!rand~ los s1gmtntes .datos: "Ag~~­
Pastos Iab. y algo pedregoso.... 49 ,, 60 ,, 00 ,, • cat1tlfi, ~t~ne 23J habitantes, con 44 J~fes de fam1ha 
Cerril con pastos y monte ....... 218 ,, 86 ,, 20 ,, Y 61 1nd1v1duos con derecho a dotación El censo 

pecuario está formado por 249 cabezas siendo 85 
Total.·· .. ····· 386 Hs. 56 As. 20 Cs. de ganado mayor y 164 de menor, como sigue: as-

Hácienda de "Santa Elena" (Fracciones). nal, 35; caballar. 4; vacuno, 46; cabrío, 94; lanar, 41 
y porcino, '.:!9 El representante de los propietarios 
presentó un pliego• en el que manifiesta, que el C. 
Antonio Fernández ha est~do ausente de '·Aguaca 
titla", durante dos años o tres, sin aportar prueba 
al¡una. 

Rancho "El Potrero" 
Pasta} ................. -. . . . . . . 199 Hs. 03 As. 24 Ce. 
B<trranca con poco monte. . . . . . . . 104 ,, 20 ,, 10 Cs. 
Temporal de 3' ............ _.... 3 ,, 13 ,, 46 ,, 

Total .. .. . . . . .. 306 Hs. 36 As. 80 Cs. 

Rancho "La Cafíada" (de arriba) 
Pastos.. . .. .. .. . . .. .. .. .. . .. . .. 338 Hs. 26 As. 40 Cs. 
Temporal...................... 1 ,, 00 ,, 00 ,, 

Total. . . . . . . . . . 339 Hs. 26 As. 40 Cs. 

Rancho de "Santa Elena" 
Propietario: Suc. Luis Enciso Fournier. 

Terrenos con maguey. . . . . . . . . . . 219 Hs. 64 As. 80 Cs. 
Cerril con pastos y escaso monte. 102 ,, 67 ,, 20 ,, 

Total. .. . .. .. .. 321 Hs. 92 As. 00 Cs. 

Rancho de "El Huizache" 
Propietario: Srita. Elena Enciso Fournier. 

Temporal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 Hs. 13 As. 60 Cs. 
Cerril con pastos y monte. . . . . . . 350 ,, 97 ,, 60 ,, 

Total. . . . . . . . . . 370 Hs. 11 As. 20 Ca. 

ResultaPdo Cuarto·-Hechas las notificaciones 
a que se refiere el artículo 67 Reglamentario, se 
presentaron los siguientes alegatos y pruebas: La 
señora Virginia Bricaire, como propietaria del ran­
cho de San Diego, ale¡ó que este Gobierno, en Ja 
resolución del Montecillo, declaró inafectable su 
propiedad y que debe nomífrarse otro Ingeniero 
que haga la clasificación de las tierras, en vista de 
que existe diferencia entre lo informado por el In­
geniero Efrén Molina y el Ingeniero Genaro de la 
Pena. El señor García Gómez, como Gerente de la 
Compañía de Trasmisión Eléctrica de Potencia del 
EBtado de Hidalgo, S. A. manifestó que las propie­
dadt>s de esa empresa solamente alcanzan 350 Hs. 
de terrenos áridos y cernles, impropios para la 
al'ricultura y que le son necesarios para sus usos 
indusrriales. El senor Luis Enciso, por su propio 
derecho y en representación de los ñemás propieta­
tarios de fracciones en la ex-hacienda de Santa Ele-
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na, alegó sobre la inafectabilidad de esos predios.! ciones que ha enajenado su propietario y las 1018 
El seftor Armando Gómrz Landero y el señor Faus Hs. con que ha sido afectada para dotaciones de 
to Corres, objetaron el censo agro-pecuario, no pre- ejidos a los pueblos. Exi!'te eP las Ct'rcanfas de la 
sentando pruebas sobre la minoría de edad de algu- ranchería, el rancho de San José Ocotillos, que sola· 
nos individuos, por no existir libros del Registro mente sería afectatable con aplicación del artículo 
Civil del ano de 1916, ni eo 1a Presidencia Municipal 22. fracción II, Reglamt>ntario, pero como Ja haden· 
de Huasca, ni en el Archivo df la Secretaría G~ne- da de Hueyapan es inmediatamente colindante de 
ral del Gobierno, agregando el segundo que la Com- la Ranchería y, como se dijo antes, tiene superficie 
p·\ftía de Potencia Eléctrica sí tiene terrenos de la- bastante para aportar los terrenos necesarios a la 
bor y ella debe afectarse. dotación debe aplicarse y se aplica·lo dispuesto por 

El seftor Benjamín Gómez. en representación la fracción 1 del mismo artículo. Consecuente a lo 
de su padre, Don Francisco T. Gómez, propietario anterior, se tomarán terrenos de esa finc'1, en la for. 
del rancho de San Francisco manifestó que esa finca ma y extensión que adelante se indica, debiendo 
fué fraccionada en el aAo de 1923, presentando en primeramente, distribuirse las 7 Hs. 80 As. de ter're­
apoyo de su dicho unas escrituras privadas. nos de riego, propiedad de la Gompanfa de Potencia 

Considerando Primero -Que la solicitud de de-1 Estado de Hidalgo, S A, que se encuentra en el 
dotación de ejidos elevada ante este Gobierno, en fondó de la Barranca de Regla y los cuales son 
nombre y representación del vecindario de "Agua- afecta bles por la conformidad que d1ó en ec:;crito rela· 
catitla", del Municipio de Huasca, ex-Distrito de tivo el Gerente de esa Empresa, Sr. Manuel García 
Atotonilco el Grande, de esta Entidad Fedt·rativa, Gómez, los que con aplicación de la tracción 1 del 
tiene su fundamento en lo mandado por los artícu- artículo 17 Reglamentario, strvirán para formar dos 
los ·3° de la Ley de 6 de enero de 1915, 27 de la Cons- parcelas de 3 Hs. cada una para dotar a dos de las 
titución General de la República y 13 de la Ley de 61 que con derecho a dotación arrojó el censo agro. 
Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de pecuario, resultando un sobrante de 1 H 80 As. Para 
21 de marzo de 1929. que dan facultad a los centros dotar a los 59 individuos restantes. se tomarán de la 
de población rural para solicitar tierras por concep- Hda. de St\n Juan Hueyapan, las siguientes extensio­
to de dotación de ejidos, cuando no las tengan o nes: 50 Hs, 80 As. de terrenos de riel'?'o que servirán 
carezcan de ellas en extensión suficiente para su para dotar a 16individuos a razón de 3 Hs. para cada 
mejoramiento agrícola y económico. uno, con el mismo fundamento anterior, sobrando 

Considerando Segundo.-Que durante la trami 2 Hs. 80 As.; 259 Hs 16 As 80 Cs, de agostadero 
tación del expediente, la Comisión Local Agraria laborable, suficientes para satisfacer las necesidades 
mandó inscribir la solicitud en el Registro de Expe de 33 bogares, a razón de 8 Hs para cada uno, 
dientes Agrarios y publicarla en el "Periódico Ofi atento lo mandado por la tracción IV del mi..,mo ar­
cial del Estado; se designaron técnicos que plani tículo 17, sobrando 3 Hs. 16 As. 8() Cs.; 30 Hs de 
ficaran los terrenos de la Ranchería y de su zona monte alto para dot<:1r 6 individuos a razón de 5 Hs. 
colindante y rindieran los informes complementarios para cada uno. conforme a Ja fracción IV del repe­
del caso; se integró debidamente la Junta Censal; se tido"'artfculo y 18 Hs. de temporal de seguda, dis· 
concedió a los propietarios de predios rústicos, los tribuibles entre 3 personas. con tipo de parcela de 
plazos para alegar, objetar y presentar pruebas en 6 Hs .. de acuerdo con lo mandado por la frac~ión 
defensa de sus intereses y finalmente emitió y apro III del tan citado artículo 17. Con las 2 Hs 80 As. 
bó el dictamen que se aprecia, dejando a' este Go de riego sobrantes y 00 Hs. 20 As. de la misma ca­
bierno capacitado \e¡almente, para resolver lo que lidad. del sobrante de las tierras de la Companfa 
proceda, con todo lo cual· quedaron satisfechas las Eléctrica de Potencia, se formará una parcela para 
disposiciones de los artfoulos 60, 61, 62. 63, 64. 65, dotar a una persona más y con la 1 Ha 60 As. de 
66, 67, 68, 69, 70 y 71. de la ya citada Ley de 21 de tierras de riego de la misma Empresa y 3 Hs 16 
marzo de 1929 As. 80 Cs. de agostadero laborable, se formará una 

Considerando Tercero.-Q u e mediante las parcela mixta. suficiente para dut-ar a la llltima de 
pruebas y documentos que obran en autos, ha que- las 61 personas que con ese derecho arrojó el censo. 
dado comp,[obada Ja necesidad .de tierras alegada El monto total de la dotación s~rá de 365 Hs 76 As. 
por los solicitantes, comprobándose los requisitos 86 Cs, corre-spondiendo 357 Hs 96 As 80 Cs a la 
exigido$ por los antes invocados artículos 3° de la hacienda de San Juan Hueyapan y 7 Hs 80 As. a 
Ley de' 6 de enero de 1915, 27 de la Constitución los terredos de la Compaf1ía de Potencia Eléctrica 
General de la República y 13 de Ja Ley de 21 de del E~tado de Hidalgo, en el concepto de que co· 
marzo de 1929, para qu·e proceda una dotación de rresponden a los terrenos de riego, por accesión, 
tierras. para los que se afectan con su consentimiento a la 

En efecto, la ranchería propiamente, carece en la CompaiHa de Potencia, 350 M3. 720 D. 3 de agua 
lo absoluto de tierras, estando rodeada por propie· anuales, que se tomarán del Río de Rtgla, a razón 
dades que resultaron de la división de la antif.!ua de 1 l. x s. y x h; y para las 52 Hs. 80 As. de esa 
hacienda de Santa Elena, por la hacienda de San calidad que se afectan a San Juan Hueyapan se to. 
Juan Hueyapan y por la Planta Eléctrica de Cuaco- marán 1645 M3 920 Dm. 3, con Ja misma distribu 
yunfla y los terrenos adyacentes a ésta. ción anterior, debiendo tomarse las aguas de la Pre-

Los ranchos de Santa Elena, El Potrero, San sa de San José. propiedad de la misma bnca. Los 
Francisco y San José, han sido senalados para con- riegos que se den, serán tres, de 30 días de 10 horas 
tribuir a las dotaciones de las rancherías de Ojo de cada uno, durante los meses de marzo, abril y mayo 
Agua y La canada, por lo que queda únicamente de cada afto, o sean 90 días de 10 horas 
como afectable, la hacienda de SanJuan Hueyapan, Con .. iderando Cuarto -Que no son de tomarse 
ya que ésta tiene uua superficíe actual de 8030 Hs en consideración ·y no se toman, los ale~atos pre-
08 Aí. 41 Cs, según se desprende de las constancias sentados por los seftores Armando Gómez Landero 
que obran en el Archivo de la Comisión Local y Fausto Corres, que se dicen propietarios de frac. 
Agraria, deduciéndose de la superficie primitiva de ciones en la hacienda de San Juan Hueyapan, por-
13877 Hs. 48 As. 41 Cs., las 4829 Hs. 40 As. de frac· que, conforme a lo informado por la Oficina del Re-
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gistro Público de, la Propiedad en el Distrito de Ato· 
1 

Tercero.-Las tierras pasarán a poder del ve 
tonilco el Grande, no se comprueba la propiedad cindario de la ranchería peticionaria, con todos sus 
alegada por dichos sei".lores y en consecuencia, no usos costumbres, accesiones y servidumbres y con 
t·xistiendo el registro de las operaciones que pudie- todo cuanto por ley y naturaleza pudiera correspon­
ran haberse realizado. es aplicable la regla estable· derles, en el concpto de que los ejidatarios. están 
cida por el artículo 29 de la Ley de la materia, como obligadas a conservar, fomentar y a no destruír las 
son apltcables los artículos 3107 y 3108 del Código arboledas que entran en la dotación. sujetándose, 
Civil del Estado, en relación can el ¿823 del Código para explotarlas, a lo que disponen las leyes de la 
Civil de Distrito Federal, puesto que lo contrario Fecieración y del Estado sobre el particular. Se 
serta causar perjuicios al tercer interesado en el dejan a salvo los derechos de los propietarios para 
asunto. que en el caso presente, e" d vecindario de la gestionar lo relativo a indemnización, de acuerdo 
ranchería de "Aguacatitla", considerándose como con lo dispuesto por el artículo 10° de la Ley de 6 
propietario único de esa finca, al señor José de Lan- de enero de 1915. 
dero, ya que ninguna de las personas que se men· Cuarto.-Pásese esta resolu:ión al Comité Par­
cionan como propietarias de fracciones, aparece en ticular Ejecutivo para su ejecución, publfquese en 
los libros de la Oficina anteriormente citada. el "Periódico Oficial" del fü,tado y elévese a la con 

Respecto a los alegatos presentados por los sideración del C. Presidente de la República, por 
propietarios de los ranchos de La Cai".lada, Santa 

1 

conducto de la Comisión Nacional Agraria. 
Elena. El Huizache, San José, San Diego. San Jeró Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Rs­
nimo, San Francisco se omite el contestarlos, en vir tado de Hidalgo, a los veinte días del mes de febrero 
tud de que al resolverse los a<;untos dotritorios de 1 de mil novecientos treinta y dos --El Gobernador 
las rancherías de la Caí'1ada y Ojo de Agua, se ha Constitucional del Estado.:--Ing-. Bartolomé Vargas 
hecho amplia rt'ferencia a ellos. Lugo,...:....El Secretario General de Gobierno.-Lic. 

Tampoco es de tomarse en consideración el plie-¡ David Moreno Tt'jeda;-Rúbricas~ 
go presentado por el Rt'prest:'ntante uensal Je loi; üarfo Pérez, SecrPtario de la Comisión Local 
Propietarios, por no haber aportado ninguna prueba 

1 

Agraria en Estado de Hidalgo, Certifica: que la pre­
en relación con la falta de vecindad del G. Antonio scnte es copia fiel debidamente compulsada con su 
Fernández. . original que obra en el expediente de" Aguacatitla". 

Por todo lo anteriormente expuesto y con tun· ¡ -Pachuca de Soto, abril 4 de 1932.-Dario Péres. 
damento en los artículos 3º de la Ley de ó de enero · 
de 1915. 27 de la Constitución Ge'"!t ral de la Rep11 
blica y 13 y demás relativos de la Ley de Dotacio­
nes y Restituciones de T1errac; y Agua-. de 21 de 
marzo de 1929, oído el p;uecer de la Comisión Local 
Agraria, el suscrito Gobernador Constitucional del 
E">tado. debería resolver y resuelve: 

SECCION DE AVISOS 

JUDICIALES 

367~ 
JUZGADO 59 DE LO CIVIL.-MEXICO, D. F. 

REMATE. 
Pr imero.-Es legal y procedt·nte la solicitud de 

dotación de f'jidos elevada <1nte ec;;te Gobierno por 
el C. Martiniano Dimas, en su carácter de Repre· 
Sentante .\grario de la rancherír1 de "Aguacatitla". El C. JuezQuintodelo Civilde la CiudaddeM~xico, 

ha sefialado las once horas del 29 de abril en curso para 
del Municipio de Hurt"ca PX-Distrito de Atotonilco que tenga lugar en el local del Juzgado la Primera 
el Crande, de ei;ta Entidad F ,'dt'rativa. Almoneda de los ranchos de Santa Ana, San José del 

Segundo.-Es dP dotarse y se dota aJ vecinda- Arbolito, Campanario, Capola y Montecillo, Distrito de 
río de la indic.~da Rancht'rí", con una exten!'1ón de Actopan, Estado de Hidalgo, cuyos linderos y dimensio-
365 Hs 76 As. 80 Cs. (trescientas sesenta y cinco nes pueden verse en el expediente relativo, embargados 
he'ctárea<>, sesenta y seis áreas, ochc>nta ct'nt1áreas) 1 en el_juici? hipotecario segui?o por Fernando Orvatianos 
de terrenos que por causa de utilidad riública y con Y Qumtamlla contra la sucesión ?e .Pedro Gómez de Cer­
cargo al Gobierno Genenil de la Nación, se expro- vantes Y Rome.ro de Terreros, siryiendo.de base para el 
piarán de Ja hacienda de San Juan Hueyapan, y de remate la cantidad de ~chenta y siete mil peaos. 
los terrenos de la Compai".lfa de Trasm1s1ón Eléctri Se convocan postores. 
ca de Potencia del Estado de H1dal2'0. S. A. en la . México, ab~il 5 de 1932.-IEl Secretario de acuerdos, 
siguiente forma: de la primera 50 Hs. 80 As (cin Lic. Gus~a~o Fig_ueroa. 1-1 
cuenta ht'ctáreas, ochenta áreas) de terrenos de Adm1nis~rac1óndeRentas.-:-~ctopan:-Derechosen­
ri• go; 259 Hs. 16 As 80 Cs. (doscientas cincuenta terados, abril 12 de 1932.-Recibido, abril 18 de 1932. 
y nueve hetárea'>, dieciseis áreas, ochenta centiá 
rea") de agostadero lagwable; 30 Hs. (treinta hec­
táreas) de monte alto y 18 Hs. (d1tciocho hectáreas) 
de temporal dt- s ·gunda calidad y de la Compai'iía, 
7 Hs 80 As (siete hectáreas, ochenta áreas) de te­
rrenos de riego, en el concepto de que para el riego 
de las tierras de esa calidad, se tomarán, para las 
de la Barranca de Regla 250 M3 720 Dm. anuales de­
rivándose del Río de Regla, a razón de 1 1 x s y 
x h, durante 90 días de 10 horas cada uno, distri­
buidas en tres riegos de 30 días, durante 101 meses 
de marzo, abril y mayo; y para las 50 Hs. 80 As. de 
San Juan Hueyapan, se tomarán de la Presa de San 
José. perteneciente a la misma finca, 1645 M3 920 
Dm. 3 en la propia forma que anteriormente se in· 
dica, volúmenes que corrt"sponden por accesión a 
las superficies de riego que se afectan. 

\ 

' 3676 
JUZGADO DE ·1v. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA. 
EDICTO 

'convócase a personas refiérese articulo 1522 Código 
Procedimientos Civiles, para diligencia inventarios y 
avalúo en juicio intestamentario Licenciado Eduardo 
Melo y Andrade, cuyos inventarios serán solemnes y 
presentados a los treinta dias "de la última publicación 
presente en el "Periódico Oficial" del Estado y "El 
Liberal'' de Pachuca, que se hará por tres veces conse­
cutivas. 

Huej utla, Hgo.. a 22 de marzo de 1932. -El Secre-
tario, Rodolfo A. Ortega. 3-1 

Administración de Rentas. - Huejutla. - Derechos 
enterados, marzo 23 de 1932. - Recibido, abril 18 de 1932. 
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DIVERSOS-3548 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 8666 
EDICTO. ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

Se convoca a las 'Personas que se crean con derecho DE PACHUCA. 
a los bienes de la Sucesión del sefior Laureano Lugo, ve- A V I S O · 
eino que fué del Municipio de Chapantongo, de este Dis- PRIM.ERA ALMONEDA. 
trito, para que se presenten a deducirlo dentro del tér- Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
mino de ley. postores que, el día veintisiete del actual, a las once ho-

Huichapan, SO de noviembre de 1981. - El Secrera- ra~, en los estrados de esta Ofici:ia. tendrá vE!rificativo la 
rio, Bernardo Rojo. 3-2 PrlmeraAlmoneda de la fin.ca ubicada en el numero 10 de 

Administración de Rentas. - Huichapan. - Derechos la 2• de M. Tolsa, de esta Ciudad, embargad!' &l .setior Jo. 
enterados abril 7 de 1982. -Recibido abril 14 de 1932. · sé Carmen Menes.es, por ~l ~deudo de contr1buc1!mes qu, 

' ' repórta a la HacLenda Púbhca del Estado, por impuesto 

2449 
predial; admitiéndose las posturas qae ajustadas a la Ley 
cubran las tres cuartas partes de la cantidad de $ 500. 00 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO (quinientos pesos), valor fiscal que representa dicha pro-
DE PACHUCA. . piedad. 

EDICTO. Pachuca de Soto, 8 de abril de 1932.-El Adminis-
Se convoca a las personas que se crean con derecho trador de Rentas, Jng. Manuel Avila. 1-1 

a la herencia de la sei'iora Cornelia Olmstead de Lee, Administración de Rentas.- Pachuca.-Derechosen-
para que se pTesenten a deducirlo ante e~te Juzgado terados, abril 15de1982.-Recibido, abril 18de1932., 
dentro de los treinta días siguientes a la tercera publica· 
ci6n de este edicto en el "Periódico Oficial" del Estado 
y en ''El Observador'' de Pachuca. 

Pachuca, 11 de marzo de 19P2. -El Actuario, Eduar-
do Calderón. 3-3 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­
terados, marzo 11de1932.-Recibido, marzo 11de1938. 

MINE·RIA 

3942 
ASOCIACION DE COMPANIAS BENEFICIADORAS 

DE PACHUCA, S. A. 
SEGUNDA CONVOCATORIA. 

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con­
voca por segunda vez a las Compafilas que constituyen 
esta Asociación, a Asamblea General Ordinaria, que se 
celebrará en esta ciudad, en la casa número 8 de la calle 
Francisco l. Madero. a las 11 horas del día 3 de mayo 
próximo, para tratar los asuntos que enumera la si­
guiente 

ORDEN DEL DIA: 
!.-Lectura y discusión del acta de la Asamblea an­

terior. 
II.-Informe del Consejo de Administración. " 
III. -Presentación del Balance General y Cuentas 

del afio de 1981. 
IV. - Dictamen del Consejo de Vigilancia. 
V.-Deliberación y aprobación en su caso, del dicta­

men del Consejo de Vigilancia, del Balance General y 
Cuentas; aprobación y ratificación de la gestión del Con­
sejo de Administración. durante el ejercicio social del 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de 1931. 

VI.-Resoluciones sobre el pago de ~xhibiciones para 
cubrir gastos de 1931. 

VII. - Elección de nuevo Consejo de Administración 
y Consejo de Vigilancia. , 

VIII.-En vista del próximo.vencimiento del término 
de duración de la Asociación, Resoluciones relativas a su 
disolución y liquidación. o bien a su prórroga, y en su 
caso reforma de la escritura de Asociación. 

Se advierte que esta Convocatoria tiene el carácter 
de segunda, en vista de que no pudo efectuarse la Asam­
blea citada primeramente para el dia 31 de marzo próxi­
mo pasado, por falta del quórum, y por tanto, en esta 
Asamblea se resolverá sobre los asuntos indicados en la 
Orden del Dfa, cualquiera que sea el número de socios 

· presentes, de acuerdo con lo prescrito en los artículos 
204 y 259 del Código de Comercio. 

Pachuca, Hgo., abril 21 de 1932. - M. H. Kayser, 
Secretario. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­
terados, abril 22 .de 1932.-Recibido, abril 22 de 1932. 

3666 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. . 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día veintisiete del actual, a las once ho. 
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en la quinta 
calle de Gómez Farías, de esta Ciudad, embargada al 
sefior Edmundo Islas, por el adeudo de contribuciones 
que reporta a la Hacienda Pública del Estado, por im­
puesto predial; admitiéndose las posturas que ajustadas 
a la Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de 
$841.50 (ochocientos cuarenta y un pesos cincuenta cen­
tavos), valor fiscal que repreeenta dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 13 de abril de 1932.-Por El Ad-
ministrador de Rentas, José de la Fuente. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en. 
terados, abril 15de1932.-Recibido, abril 18 de'l932. 

3666 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
• A VI SO 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día veintisiete del actual, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en la calle de 
Jiménez, de esta Ciudad, propiedad del señor Francigco 
R. Hernández. que esta Oficina le tiene embargada por 
el adeudo de contribuciones que reporta a la Hacienda 
Pública del Estado, por impuesto predial; admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuar­
tas partes de la cantidad de $4.369.00 (cuatro mil tres­
cientos sesenta y nueve pesos), valor fiscal que representa 
dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 11 de abril de 1932. -El Adminis-
trador de Rentas, Ing. Manuel Avila: 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­
terados, abril 15 de 1932. - Recibido, abril 18 de 1932. 

3666 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día veintisiete del actual, a las once 
horas. en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en la 6Q. calle 
de Doria sin número, de esta, Ciudad, embargada al señor 
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Vfctor Hernández, por el adeudo de contribuciones que 
reporta a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto 
p:redial; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
cubran las tres cuartas partes de cantidad de $201.85 
(doscientos un pesos ochenta y cinco centavos), valor 
fiscal que representa dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 11 de abril de 1932. - El Adminis-
trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en­
terados, abril 15 de 1932. - Recibido, abril 18 de 1932. 

• 3666 
ADMINISTRACION DE RENTAS 'DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEXTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

'postores que, el día veintisiete del actual, a las once ho­
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Sexta Almoneda de la finca ubicada en el número tres 
de la segunda calle de Miguel Lerdo y General La Llave, 
de esta Ciudad, propiedad de la señora Angela Hernán­
dez Vda. de Rodríguez, que esta Oficina le tiene embar­
gada por el adeudo de contribuciones que reporta a la 
Hacienda Pública del Estado, por impuesto a capitales 
reconocidos; admitiéndose las posturas que ajustadas a 
la Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de 
$ 7,690.55 (siete mil seiscientos noventa pesos cincuenta 
y cinco centavos), valor que resulta después de haber 
hecho la quinta deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 11 de abril de 1932. -El Adminis-
trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en­
terados, abril 15de1932.-Recibido, abril 18 de 1932. 

3666 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día veintisiete del actual, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de Ja finca ubicada en la quinta de 
Gómez Farías, de esta Ciudad, propiedad del sefior José 
de la Luz bias, que esta Oficina le tiene embargada por 
el adeudo de contribuciones que reporta a la Hacienda 
Pública del Estado, por impuesto predial; admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuar­
tas partes de la cantidad de $750. 75 (setecientos cincuen­
ta pesos setenta y cinco centavos), valor fiscal que repre­
senta dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 11 de abril de 1932. -El Adminis-
trador de Rentas, Jng. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. -Derechos en­
terados, abril 15 de 1932.-Recibido, abril 18 de 1932. 

3666 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

· DE PACHUCA. 
A VISO. 

CUARTA ALMONEDA. 

mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos cincuenta cen­
tavos), valor que resulta despues de haber hecho la ter­
cera deducción legal del 10% a la cantidad de $10,000-00 
valor total de la propiedad. 

Pachuca de Soto. 8 de abril de 1932. -El Administra­
dor de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 
. Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en­
terados, abrjl 15 de 1932.-Recibido, abril 18de1932. 

3894 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

1 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dfa seis del próximo :tnes de mayo a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá veri· 
ficativo la Primera Almoneda de la finca ubicada en el 
número 35 de la Avenida Amado Nervo (Colonia More­
los), de esta Ciudad. propiedad del sefior Andrés Cama­
cho, que esta Oficina le tiene embargada por el adeudo 
de contribuciones que reporta a la Hacienda Pública del 
Estado; admitiéndose las posturas que ajustadas a la 
Ley cubran las tres cuartas partea de la cantidad ae 
$385-00 (trescientos ochenta y cinco pesos), valor fiscal 
que respresenta dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 15 de abril 15 de 1932.-.P. El Ad· 
ministrador de Rentas, José de la Fuente. 1-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos 
enterados, abril 19 de 1932. - Recibido, abril 20 de 1932. 

3894 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
A VISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del Público en solicitud de 

postores que, el día seis de mayo próximo a las once 
horas en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Tercera Almoneda de la finca ubicada en el número 
dieciseis de la Avenida Moctezuma, de esta Ciudad, em­
bargada al sefior Tomás Meneses, por el adeudo de con. 
tribuciones que reporta a Ja Hacienda Pública del· Estado 
por impuesto predial, admitiendose las posturas que 
ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de la 
c~ntidad de $7,051-53 (siete mil cincuenta y un pesos 
cmcuenta y tres centavos), valor que resulta despues de 
haber hecho la segunda deducción legal del 10% 

Pachuca de Soto, 15 de abril de 1932. -El Adminis-
dor de Rentas, lng Manuel Avüa. 1-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos 
enterados, ¡:ibril 20 de 1932.-Recibido, abril 20 de 193i. 

3894 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dfa seis del próximo mes de mayo, a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verifi­
cativo la Tercera Almoneda de la finca ubicada en el 
número cinco del Callejón de Donato Guerra, de esta 
Ciudad, propiedad de la sefiora Eva Altamirano Vda. de 

Se hace del conocimiento del Público en en solicitud Castillo, que esta Oficina le tiene embargada por el adeu­
de postores que, el día veintisiete del actual. a las once do de contribuciones que reporta a la Hacienda Pública 
horas, en Jos estrados de esta Oficina, tendrá verificativo del Estado, por impuesto predial; admitiéndose las pos­
la Cuarta Almoneda de la finca ubicada en el número turas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas par­
siete de las calles de Avenida Francisco l. Madero, de tes de la cantidad de$1,921-00 (un mil novecientos vein­
esta Ciudad, propiedad del señor José María Fernández tiun pesos) valor que resulta despuéa de haber hecho la 
y Esther Islas de Bracho, que esta Oficina le tiene em- segunda deducción legal del 10% 
bargada por el adeudo de contribuciones que reporta a la Pachuca de Soto, 15 de abril de 1932.-P. El Admi­
Hacienda Pública del Estado, por impuesto predial; nistrador de Rentas, José de la Fuente. l ·-1 
admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran ¡ Administración de Rentas. -Pachuca.-Derechos en­
las tres cuartas partes de la cantidad de $7, 654-50 (siete terados, abril 19 de 1932. -Recibido, abril 20 de 1932. 
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8894 
ADMINISTRACION DE RE.NTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

CUARTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dfa seis de mayo próximo, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificati­
vo la Cuarta Almoneda de la finca ubidada en el n11mero 
uno de la primera calle del depósito, de esta Ciudad, em­
bargada a la sucesión de la sefiora Tomasa Montero, por 
el adeudo de contribuciones que reporta a la ·Hacienda 
J:'tiblica del Estado, por impuesto a Pensión de Heren­
cias; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
cubran las tres cµartas partes de la cantidad de $481-14 
(cuatrocientos ochenta y un pesos catorce centavos), 
valor que resulta despues de ha.her hecho la tercera 
deducción legal del ) 10% 

Pachuca de Soto, 15 de abril de 1932.-P. El Admi­
~ distrador de Rentas, José de la Fuente. 

Administración de Rentas. - Pachuca. -Derechos en­
terados, abril 19 de 1982. -·Recibido, abril 20 de 1932. 

3894 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

• 3682 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado ayer, por falta de postores, 

el remate de la casa ubicada en el Municipio de Acaxo­
chitlán, de este Distrito, embargada al señor Baudelio 
Ponce, por adeudo ..de contribuciones en cantidad de 
$ 214.24 más lo causado hasta la fecha y gastos de co­
branza, se convoca a la Segunda Almoneda de remate 
que tendrá lugar el día 26 del mes en curso, a las diez 
horas en los estrados de esta Oficina. 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos­
tores. en la inteligencia de que siendo el valor de dicha 
propiedad la suma de $756.00 (setecientos cincuenta y 
seis pesos), deducido ya el 10%, será postura admisible 
la que cubra las tres cuartas partes de dicho valor, siem­
pre que venga debidamente garantizada. 

Tulancingo, Hgo., abril 15 de 1932.-Por el Adminis-
trador de Rentas, Mucio C Paredes. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo.-Derechos 
n terados, abril 15_ de 1932, -Recibido, abril 18 de 1932. 
e 

3685 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMO?iEDA. 
! No habiéndose verificado ayer, por falta de postores, 

CUARTA ALMONEDA. el remate de la casa marcada con los números 56 y 62de 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de la calle de Echávarri, de esta Ciudad, embargada a los 

postores que, el dfa, seis de mayo próximo, t. las once sefí.ores Rodolfo Y Javier Garcfa Soto, por adeudo de con­
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo tribuciones en cantidad de $100.96 más lo causado .hasta 
la Cuarta Almoneda de la finca ubicada en el número la fecha Y gastos origina-dos, se convoca a la Segunda Al­
quince, antes diecinueve de la calle de Lorenzana, de moneda de remate que tendrá lugar el día 26 del mes ac­
esta Ciudad, propiedad de la set'iora Silviana Hernández, tual, a las diez horas en los estrados de esta Oficina. 
que esta Oficina le tiene embargada por el adeudo de Lo que se hace saber al público en solicitud de pos. 
constribuciones que reporta a la Hacienda Pública del toree, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha 
Estado, por impuesto predial, admitiéndose las posturas propiedad la suma de $ 2,589.84 (dos mil quinientos 
que ajustadas a la Ley, cubran las tres cuartas partes och7nta Y nueve pesos ochenta Y c;_u~1tro centavos), de­
de la cantidad de $3,207-60 (tres mil doscientos siete duc1do ya el 10%, será P0;9tura adm1s1!Jle Ja que cubra las 
pesos sesenta. centavos), valor que resulta despues de tres. cuartas partes .de dicho valor, siempre que venga 
haber hecho la tercera deducción legal del 10% deb1damen~ garantizada.. . . 

Pachuca de Soto, 15 de abril de 1982. - P. El Admi- ' Tulancmgo, Hgo., ~bril 15 de 1932. - Por el Adm1ms-
nistrador de Rentas, José de la Fuente. l-1 trador de. R:entas: Mucio C. Paredes. . 1- 1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos Admm1str~c1ón de Rentas.-~~lancm~o.-·Derechos 
enterados, abril 19 de 1932.-Recibido, abril 20 de 1932. enterados, abrli 15 de 1932.-Rec1b1do, abrtl 18 de 1982. 

3976 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TIZAYUCA. 
A \USO. 

DIECISEISAVA ALMONEDA. 

8879 
, ADMINISTRACION DE RENTAS DEL BISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado el 16 del actual, por falta 

, de postores, el remate de la casa ubicada en las calles de 
Se hace del conocimiento del Público en solicitud de Morelos y Churubusco, de esta Ciudad, embargada a la 

postores que; a las once horas del día 26 de los corrientes señ.ora Felicitas Islas, por adeudo de contribuciones en 
en los estrados de esta Oficina, tendrá veri6cativo Ja Déci- cantidad de $192.40 más lo causado hasta la fecha y gas­
mo Sexta Almoneda de los nuevos predios rústicos que se tos de cobranza, se convoca a la Segunda Almoneda de 
encuentran ubicados en el Pueblo de Huitzila de este Muni- remate que tendrá lugar el día 28 del actual, a las diez 
cipio, y que fueron embargados al finado Julián Pineda, horas en los estrados de esta Oficina. 
por el adeudo de contribuciones prediales que reporta a la ; Lo que se h;lce saber al señ.or Alejandro González, 
Hacienda Pública del Estado; admitiéndose las posturas que acreedor de la sefiora Felicitas Islas, asf como al p11blico 
se ajusten a la Ley, cubran las tres cuartas partes de la can- en solicitud de postores, en la inteligencia de que siendo 
tidad de $1281.51 (mil doscientos ochenta y un pesos cin· ' el valor de dicha propiedad la sumo de$ 4, 916. 70 (cuatro 
cuenta centavos) hecha la deducción del 10% dela cantidad mil novecientos dieciseis pesos setenta: centavos), dedu­
de $1,423.89 (mil cuatrocientos veintitre1 pesos ochenta y cido ya el 10%, será postura admisible la que cubra las 
nueve centavos) que sirvió de base en la Quinceava Almo- tres cuartas partes de dicho valor, eiempre que venga de-
neda. bidamente garantizada. 

Tizayuca, Hgo. 14 de abril de 1932.-El Recaudador Tulancingo. Hgo., abril 18de1932.-Por el Adminis-
de Rentas, Genaro Piñeiro V. 1-1 trador de Rentas, Mucio C. Paredes. 1-1 

Racaudación de Rentas. -Tizayuca. - Derechos entera- Administración de Rentas. -·Tulancingo. -Derechos 
rados, abril 14 de 1932.-Recibido, abril 23 de 1932. enterados, abril 18 de 1932,-Recibido, abril 20 de 1932. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



. ' 
220 PEIUODieO OFICIAL 

3901 
ADMINISTRACION DE RE:.NTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado el 16 del actual, por falta 

de postores, el remate de la casa número 15 de la calle 
del Molino del Rey, dt! esta Ciudad, embargada al señor 
Honorato García por adeudo de contribuciones en canti­
dad de$ 2,901.50 más lo causado hasta la fecha y gastos 
de cobranza, se convoca a la Segundá Almoneda de re­
mate que tendrá lugar el día 28 del presente. a las diez 
boros en los estrados de esta Oficina. · 

Lo que se hace sober al público en solicitud de pos­
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha 
propiedad la suma de$ 5,270.80 (cinco mil doscientos se 
tenta pesos ochenta centavos), deducido ya el 10%, será 
postura admisible la que cubra las tres cuartas partes 
de dicho valor, siempre que venga debidamente garan­
tizada. 

Tulancingo, Hgo .• abril 18 de 1932. - Por el Adminis-
trador de Rentas, Mucio C. Paredes. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos 
enterados, abril 18 Q,e 1932,-Recibido, abril 20 de 1932. 

8891 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

PRIMll:RA ALMONEDA. 
Esta Oficina tiene embargada a la Sucesión del señor 

Teófilo López, por adeudo de contribuciones en cantidad 
de $11,429.58 (once mil cuatrocientos veintinueve pesos 
cincuenta y ocho centavos). las siguientes propiedades, 
las que están ubicadas en el Municipio de Singuilucan, de 
este Distrito: 

Frac. Minillas, valor$ 9,600.00. 
Lote S. Ana. "San Ignacio", valor$ 9,600. 
Casa en Singuilucan, valor $ 240. 00. 
Y no habiendo satisfecha la reclamación en el tér­

mino de Ley, ha dispuesto el Administrador de Rentas 
que subscribe, se saquen a remate dichas propiedades el 
día 29 del presente mes, a las diez horas en los estrados 
de esta Oficina. 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos­
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de las mis­
mas la suma de $19,440.00 (diecinueve mil cuatrocientos 
cuarenta pesos), será postura admisible la que cubra las 
tres cuartas partes de dicho valor, siempre que venga de­
bidamente garantizada. 

Tulancingo, Hgo., abril 18de1932.-Por el Adminis-
trador de Rentas, Miwio C. Paredes. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados, abril 18 de 1932.-Recibido, abril 20de1932. 

3909 
ADMINISTTACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
A VISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Esta Oficina tiene embargada al señor Toribio Del­

gadilo, por adeudo de contribuciones en cantidad de 
$ 8, 716. 70 la finca rústica denominada "San Antonio 
Texas" ubicada en jurisdicción del Municipio de Mete 
pee, de este Distrito; y no habiendo sido satisfecha la 
reclamación en el término de Ley, ha dispuesto el Admi· 
nistrador de Rentas que subscribe, se saque a remate di· 
cha propiedad el día 28 del actual, a las diez horas en los 
estrados de esta Oficina. 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos· 
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha 
propiedad la suma de $17,460.00 (diecisiete mil cuatro­
cientos sesenta pesos), será postura admisible la que cu­
bra las tres cuartas partes de dicho valor, siempre que 
venga debidamente garantizada. 

Asf mismo se convoca por la presente a los acreedo­
res del señor Toribio Delgadillo, Sucesión del seí'íorJuan 
Hernández y Sosa y Lic. Lisandro Alvarado. 

Tulancingo, Hgo., a 18 de abril de 1932. -Por el Ad-
ministrador de Rentas, Mucio C. Paredes. 1-1 

Administración de Rentas.-Tulancingo. -Derechos 
enterados, abril 18.de 1932.-Recibido, abril 21de1932. 

3175 
OFICINA FEDERAL DE HACIENDA EN TULA, Hgo. 

SECCION DE MULTAS. 
REMATE. 

PRIMERA ALMONEDA. 
A las once horas del dfa treinta del actual, se rema­

tará en el local que ocupa la Sección de Multas de la 
Oficina Federal de Hacienda t>n Tula, Hgo., el rancho 
denominado ''LA SIEMPREVIVA", ubicado en el Mu­
nicipio de Nopala de Villagrán, Distrito de Huichapan, 
Hgo. , propiedad del señor Valerio R. Rudifio y el que -,...¡,. 
se subasta para cubrir multas e impuestos omitidos que 
adeuda al Fisco Federal el expresado causan te. 

El valor fiscal de la finca mencionada es de $7,000.00 
(SIETE MIL PESOS) y será postura legal la que alcance 
a cubrir las dos terceras partes de su valor. 

Igualmente se convoca y se cita a todos los acreedo­
res del referido señor Rudiño para el día y hora 11~í'íalados 
a efecto de que deduzcan los derechos que los asistan. 

Las personas interesadas en adquirir esta propiedad 
deberán presentar sus posturas por escrito, con sujeción 
a los articulos 85 al 90 de la Ley Orgánica de la Tesorería 
de la Federación. 

Lo que se publica en demanda de postores. 
Tul a, Hgo,, á 5 de abril de 1932. - El Jefe de la Ofi-

cina Fed. Hda., Jng. Ignacio Ramírez. 3-3 
Administoación de Rentas.-Tula. -Derechos ente­

rados, abril 5 de 1932. - Recibido, abril 8 de 1932. 

> 1 

3768 1 
DISTRITO DE PACHUCA. 1 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MINERAL ¡· 

DE LA REFORMA. 
EDICTO. ¡ 

Pónese conocimiento del público, encuéntrase eali- 1· 
dad de mostrenco en este Municipio, mulo misteño, ne- , 
gro mohíno, oreja izquiel'da cortada en dos partes, y una • 
callosidad bajo del codillo de la pata derecha, valuado en ~-- ' 
VEINTE PESOS. ~ 
, Mineral de la Reforma, Hgo., 7 de abril de 1932. - l 
El Presidente Municipal. Maximino Piñón. 4-1 

Recaudación de Réntas.-Mineral de la Reforma.­
Derechos enterados, abril 9 de 1932. - Recibido, abril 19 
de 1933. 

38'8 
DISTRITO DE TULA DE ALLENDE. 

MUNICIPIO DE TLAXCOAPAN. 
AVISO. 

A disposic'ión de esta Presidencia, encuéntranse tres 
burras pardas, tres años de edad, una prieta cinco ai'ios 
con orejas rajadas y otra parda dos ai'ios edad; todas ore­
janas y valuadajl en$ 46,00 .. 

Publicase cumplimiento articulo 685 Código Civil. 
Tlaxcoapan, Hgo., 9 de abril de 1982. -El Presiden-

te Municipal, José Angeles.-J. R. Puebla, Srio. 3-1 
Recaudación de Rentas. -Tlaxcoapan. -Derechos en 

terados, abril 11 de 1932. - Recibido, abril 20 de 1932. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

1. 
l 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16

		2023-05-10T21:49:27-0600
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Publicación con validez oficial




